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por medio de la cual se aprueba la “Con
vención de las Naciones Unidas sobre los 
contratos de compraventa internacional de 
mercaderías”, hecha en Viena el once (11) 
de abril de mil novecientos ochenta (1980).

El Congreso de Colombia
Visto el texto de la “Convención de las 

Naciones Unidas sobre los contratos de com
praventa internacional de mercaderías”, he
cha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia 
del texto íntegro del Instrumento Internacio
nal mencionado debidamente autenticado por 
la Jefe Encargada de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores).

CONVENCION DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE LOS CONTRATOS 

DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
DE MERCADERIAS

, Los Estados Partes
en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los amplios objetivos 
de las resoluciones aprobadas en el sexto 
período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General de las Naciones Unidas sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económi
co internacional,

Considerando que el desarrollo del comer
cio internacional sobre la base de la igualdad 
y del beneficio mutuo constituye un importan
te elemento para el fomento de las relaciones 
amistosas entre los Estados,

Estimando que la adopción de normas uni
formes aplicables a los contratos de compra

venta internacional de mercaderías en las que 
se tengan en cuenta los diferentes sistemas socia
les, económicos y jurídicos contribuiría a la 
supresión de los obstáculos jurídicos con que 
tropieza el comercio internacional y promovería 
el desarrollo del comercio internacional,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
AMBITO DE APLICACION

Y DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I

Ambito de aplicación
Artículo Ia.
1. La presente Convención se aplicará a los 

contratos de compraventa de mercaderías en
tre partes que tengan sus establecimientos en 
Estados diferentes:

a) Cuando esos Estados sean Estados Con
tratantes; o

b) Cuando las normas de derecho interna
cional privado prevean la aplicación de la ley 
de un Estado Contratante.

2. No se tendrá en cuenta el hecho de que las 
partes tengan sus establecimientos en Estados 
diferentes cuando ello no resulte del contrato, 
ni de los tratos entre ellas, ni de información 
revelada por las partes en cualquier momento 
antes de la celebración del contrato o en el 
momento de su celebración.

3. A los efectos de determinar la aplicación 
de la presente Convención, no se tendrán en 
cuenta ni la nacionalidad de las partes ni el 
carácter civil o comercial de la partes o del 
contrato.

Artículo 2a. La presente Convención no se 
aplicará a las compraventas:

a) De mercaderías compradas para uso per
sonal, familiar o doméstico, salvo que el ven
dedor, en cualquier momento antes de la cele
bración del contrato o en el momento de su 
celebración, no hubiera tenido ni debiera ha
ber tenido conocimiento de que las mercade
rías se compraban para ese uso:

b) En subastas;
c) Judiciales;
d) De valores mobiliarios, títulos o efectos 

de comercio y dinero;
e) De buques, embarcaciones, aerodesliza- 

dores y aeronaves;
f) De electricidad.
Artículo 3a.
1. Se considerarán compraventa los contra

tos de suministros de mercaderías que hayan 
de ser manufacturadas o producidas, a menos 
que la parte que las encargue asuma la obliga
ción de proporcionar una parte sustancial de 
los materiales necesarios para esa manufactu
ra o producción.

2. La presente Convención no se aplicará a 
los contratos en los que la parte principal de las 
obligaciones de la parte que proporcione las 
mercaderías consista en suministrar mano de 
obra o prestar otros servicios.

Artículo 4a. La presente Convención regula 
exclusivamente la formación del contrato de 
compraventa y los derechos y obligaciones del 
vendedor y del comprador dimanantes de ese 
contrato. Salvo disposición expresa en contra
rio de la presente Convención, ésta no concier
ne, en particular:

a) A la validez del contrato ni a la de 
ninguna de sus estipulaciones, ni tampoco a la 
de cualquier uso;
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b) A los efectos que el contrato pueda 
producir sobre la propiedad de las mercaderías 
vendidas.

Artículo 5S. La presente Convención no se 
aplicará a la responsabilidad del vendedor por 
la muerte o las lesiones corporales causadas a 
una persona por las mercaderías.

Artículo 6e. Las partes podrán excluir la 
aplicación de la presente Convención o, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, 
establecer excepciones a cualquiera de sus 
disposiciones o modificar sus efectos.

CAPITULO II
Disposiciones generales

Artículo T.
1. En la interpretación de la presente 

Convención se tendrán en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad en su aplicación y de asegurar 
la observancia de la buena fe en el comercio 
internacional.

2. Las cuestiones relativas a las materias 
que se rigen por la presente Convención que 
no estén expresamente resueltas en ella se 
dirimirán de conformidad con los principios 
generales en los que se basa la presente Con
vención o, a falta de tales principios, de con
formidad con la ley aplicable en virtud de las 
normas de derecho internacional privado.

Artículo 8S.
1. A los efectos de la presente Convención, 

las declaraciones y otros actos de una parte 
deberán interpretarse conforme a su intención 
cuando la otra parte haya conocido o no haya 
podido ignorar cuál era esa intención.

2. Si el párrafo precedente no fuere aplica
ble, las declaraciones y otros actos de una 
parte deberán interpretarse conforme al senti
do que les habría dado en igual situación una 
persona razonable de la misma condición que 
la otra parte.

3. Para determinar lá intención de una parte 
o el sentido que habría dado una persona 
razonable deberán tenerse debidamente en 
cuenta todas las circunstancias pertinentes del 
caso, en particular las negociaciones, cuales
quiera prácticas que las partes hubieran esta
blecido entre ellas, los usos y el comporta
miento ulterior de las partes.

Artículo 9e.
1. Las partes quedarán obligadas por cual

quier uso en que hayan convenido y por 
cualquier práctica que hayan establecido 
entre ellas.

2. Salvo pacto en contrario, se considerará 
que las partes han hecho tácitamente aplicable 
al contrato o a su formación un uso del que 
tenían o debían haber tenido conocimiento y 
que, en el comercio internacional, sea amplia
mente conocido y regularmente observado 
por las partes en contratos del mismo tipo en el 
tráfico mercantil de que se trate.

Artículo 10. A los efectos de la presente 
Convención:

a) Si una de las partes tiene más de un 
establecimiento, su establecimiento será el 
que guarde la relación más estrecha con el 
contrato y su cumplimiento, habida cuenta de 
las circunstancias conocidas o previstas por 
las partes en cualquier momento antes de la 
celebración del contrato, o en el momento de 
su celebración;

b) Si una de las partes no tiene estableci
miento, se tendrá en cuenta su residencia 
habitual.

Artículo 11. El contrato de compraventa no 
tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni 
estará sujeto a ningún otro requisito de forma. 
Podrá probarse por cualquier medio, incluso 
por testigos.

Artículo 12. No se aplicará ninguna dispo
sición del artículo 11, del artículo 29 ni de la 
Parte II de la presente Convención que permi
ta que la celebración, la modificación o la 
extinción por mutuo acuerdo del contrato de 
compraventa o la oferta, la aceptación o cual
quier otra manifestación de intención se hagan 
por un procedimiento que no sea por escrito, 
en el caso de que cualquiera de las partes tenga 
su establecimiento en un Estado Contratante 
que haya hecho una declaración con arreglo al 
artículo 96 de la presente Convención. Las 
partes no podrán establecer excepciones a este 
artículo ni modificar sus efectos.

Artículo 13. A los efectos de la presente 
Convención, la expresión “por escrito” com
prende el telegrama y el telex.

PARTE II
FORMACION DEL CONTRATO

Artículo 14.
1. La propuesta de celebrar un contrato 

dirigida a una o varias personas determinadas 
constituirá oferta si es suficientemente precisa 
e indica la intención del oferente de quedar 
obligado en caso de aceptación. Una propues
ta es suficientemente precisa si indica las 
mercaderías y, expresa o tácitamente, señala la 
cantidad y el precio o prevé un medio para 
determinarlos.

2. Toda propuesta no dirigida a una o varias 
personas determinadas será considerada como 
una simple invitación a hacer ofertas, a menos 
que la persona que haga la propuesta indique 
claramente lo contrario.

Artículo 15.
1. La oferta surtirá efecto cuando llegue al 

destinatario.
2. La oferta, aun cuando sea irrevocable, 

podrá ser retirada si su retiro llega al destina
tario antes o al mismo tiempo que la oferta.

Artículo 16.
1. La oferta podrá ser revocada hasta que se 

perfeccione el contrato si la revocación llega 
al destinatario antes que éste haya enviado la 
aceptación.

2. Sin embargo, la oferta no podrá revocarse : 
a) Si indica, al señalar un plazo fijo para

la aceptación o de otro modo, que es irrevo
cable; o

b) Si el destinatario podía razonablemente 
considerar que la oferta era irrevocable y ha 
actuado basándose en esa oferta.

Artículo 17. La oferta, aun cuando sea 
irrevocable, quedará extinguida cuando su 
rechazo llegue al oferente.

Artículo 18.
1. Toda declaración u otro acto del destina

tario que indique asentimiento a una oferta 
constituirá aceptación. El silencio o la inac
ción, por sí solos, no constituirán aceptación.

2. La aceptación de la oferta surtirá efecto 
en el momento en que la indicación de asen
timiento llegue al oferente. La aceptación no 
surtirá efecto si la indicación de asentimiento 
no llega al oferente dentro del plazo que éste 
haya fijado o, si no se ha fijado plazo, dentro 
de un plazo razonable, habida cuenta de las 
circunstancias de la transacción y, en parti
cular, de la rapidez de los medios de comu
nicación empleados por el oferente. La acep
tación de las ofertas verbales tendrá que ser 
inmediata a menos que de las circunstancia 
resulte otra cosa.

3. No obstante si, en virtud de la oferta, de 
prácticas que las partes hayan establecido en
tre ellas o de los usos, el destinatario puede 
indicar su asentimiento ejecutando un acto 
relativo, por ejemplo, a la expedición de las 
mercaderías o al pago del precio, sin comuni
cación al oferente, la aceptación surtirá efecto 
en el momento en que se ejecute ese acto, 
siempre que esa ejecución tenga lugar dentro 
del plazo establecido en el párrafo precedente.

Artículo 19.
1. La respuesta a una oferta que pretenda 

ser una aceptación y que contenga adiciones, 
limitaciones u otras modificaciones se consi
derará como rechazo de la oferta y constituirá 
una contra oferta.

2. No obstante, la respuesta a una oferta que 
pretenda ser una aceptación y que contenga 
elementos adicionales o diferentes que no 
alteren sustancialmente los de la oferta cons
tituirá aceptación a menos que el oferente, sin 
demora injustificada, objete verbalmente la 
discrepancia o envíe una comunicación en tal 
sentido. De no hacerlo así, los términos del 
contrato serán los de la oferta con las modifi
caciones contenidas en la aceptación.

3. Se considerará que los elementos adicio
nales o diferentes relativos, en particular, al 
precio, al pago, a la calidad y la cantidad de las 
mercaderías, al lugar y la fecha de la entrega, 
al grado de responsabilidad de una parte con 
respecto a la otra o a la solución de las 
controversias alteran sustancialmente los ele
mentos de la oferta.

Artículo 20.
1. El plazo de aceptación fijado por el 

oferente en un telegrama o en una carta 
comenzará a correr desde el momento en que 
el telegrama sea entregado para su expedición 
o desde la fecha de la carta o, si no se hubiere 
indicado ninguna, desde la fecha que figure en 
el sobre. El plazo de aceptación fijado por el 
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oferente por teléfono, telex u otros medios de 
comunicación instantánea comenzará a correr 
desde el momento en que la oferta llegue al 
destinatario .

2. Los días feriados oficiales o no laborales 
no se excluirán del cómputo del plazo de 
aceptación. Sin embargo, si la comunicación 
de aceptación no pudiere ser entregada en la 
dirección del oferente el día del vencimiento 
del plazo, por ser ese día feriado oficial o no 
laborable en el lugar del establecimiento del 
oferente, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día laborable siguiente.

Artículo 21.
1. La aceptación tardía surtirá, sin embar

go, efecto como aceptación si el oferente, sin 
demora, informa verbalmente de ello al desti
natario o le envía una comunicación en tal 
sentido.

2. Si la carta u otra comunicación por 
escrito que contenga una aceptación tardía 
indica que ha sido enviada en circunstancias 
tales que si su transmisión hubiera sido normal 
habría llegado al oferente en el plazo debido, 
la aceptación tardía surtirá efecto como acep
tación a menos que, sin demora, el oferente 
informe verbalmente al destinatario de que 
considera su oferta caducada o le envíe una 
comunicación en tal sentido.

Artículo 22. La aceptación podrá ser 
retirada si su retiro llega al oferente antes 
que la aceptación haya surtido efecto o en 
ese momento.

Artículo 23. El contrato se perfeccionará en 
el momento de surtir efecto la aceptación de la 
oferta conforme a lo dispuesto en la presente 
Convención.

Artículo 24. A los efectos de esta Parte de 
la presente Convención, la oferta, la declara
ción de aceptación o cualquier otra manifes
tación de intención “llega” al destinatario cuan
do se le comunica verbalmente o se entrega 
por cualquier otro medio al destinatario perso
nalmente, o en su establecimiento o dirección 
postal o, si no tiene establecimiento ni direc
ción postal, en su residencia habitual.

PARTE III
COMPRAVENTA DE MERCADERIAS 

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 25. El incumplimiento del contra
to por una de las partes será esencial cuando 
cause a la otra parte un perjuicio tal que la 
prive sustancialmente de lo que tenía derecho 
a esperar en virtud del contrato, salvo que la 
parte que haya incumplido no hubiera previsto 
tal resultado y que una persona razonable de la 
misma condición no la hubiera previsto en 
igual situación.

Artículo 26. La declaración de resolución 
del contrato surtirá efecto sólo si se comunica 
a la otra parte.

Artículo 27. Salvo disposición expresa en 
contrario de esta parte de la presente Conven
ción, si una de las partes hace cualquier noti

ficación, petición u otra comunicación con
forme a dicha parte y por medios adecuados a 
las circunstancias, las demoras o los errores 
que puedan producirse en la transmisión de 
esa comunicación o el hecho de que no llegue 
a su destino no privarán a esa parte del derecho 
a invocar tal comunicación.

Artículo 28. Si, conforme a lo dispuesto en 
la presente Convención, una parte tiene dere
cho a exigir de la otra el cumplimiento de una 
obligación, el tribunal no estará obligado a 
ordenar el cumplimiento específico a menos 
que lo hiciere, en virtud de su propio derecho, 
respecto de contratos de compraventa simila
res no regidos por la presente Convención.

Artículo 29.
1. El contrato podrá modificarse o extin

guirse por mero acuerdo entre las partes.
2. Un contrato por escrito que contenga una 

estipulación que exija que toda modificación 
o extinción por mutuo acuerdo se haga por 
escrito no podrá modificarse ni extinguirse 
por mutuo acuerdo de otra forma. No obstante, 
cualquiera de las partes quedará vinculada por 
sus propios actos y no podrá alegar esa estipu
lación en la medida en que la otra parte se haya 
basado en tales actos.

CAPITULO II
Obligaciones del vendedor

Artículo 30. El vendedor deberá entregar 
las mercaderías, transmitir su propiedad y 
entregar cualesquiera documentos relaciona
dos con ellas en las condiciones establecidas 
en el contrato y en la presente Convención.

SECCION I
Entrega de las mercaderías 

y de los documentos
Artículo 31. Si el vendedor no estuviere 

obligado a entregar las mercaderías en otro 
lugar determinado, su obligación de entrega 
consistirá:

a) Cuando el contrato de compraventa impli
que el transporte de las mercaderías, en poner
las en poder del primer porteador para que las 
traslade al comprador;

b) Cuando, en los casos no comprendidos 
en el apartado precedente, el contrato verse 
sobre mercaderías ciertas o sobre mercaderías 
no identificadas que hayan de extraerse de una 
masa determinada o que deban ser manufactu
radas o producidas y cuando, en el momento 
de la celebración del contrato, las partes sepan 
que las mercaderías se encuentran o deben ser 
manufacturadas o producidas en un lugar de
terminado, en ponerlas a disposición del com
prador en ese lugar;

c) En los demás casos, en poner las merca
derías a disposición del comprador en el lugar 
donde el vendedor tenga su establecimiento 
en el momento de la celebración del contrato.

Artículo 32.
1. Si el vendedor, conforme al contrato o a 

la presente Convención, pusiere las mercade
rías en poder de un porteador y éstas no 
estuvieren claramente identificadas a los efec

tos del contrato mediante señales en ellas, 
mediante los documentos de expedición o de 
otro modo, el vendedor deberá enviar al com
prador un aviso de expedición en el que se 
especifiquen las mercaderías.

2. El vendedor, si estuviere obligado a 
disponer el transporte de las mercaderías, de
berá concertar los contratos necesarios para 
que éste se efectúe hasta el lugar señalado por 
los medios de transporte adecuados a las cir
cunstancias y en las condiciones usuales para 
tal transporte.

3. El vendedor, si no estuviere obligado a 
contratar un seguro de transporte, deberá pro
porcionar al comprador, a petición de éste, 
toda la información disponible que sea nece
saria para contratar ese seguro.

Artículo 33. El vendedor deberá entregar 
las mercaderías:

a) Cuando, con arreglo al contrato, se haya 
fijado o pueda determinarse una fecha, en esa 
fecha; o

b) Cuando, con arreglo al contrato, se haya 
fijado o pueda determinarse un plazo, en cual
quier momento dentro de ese plazo, a menos 
que de las circunstancias resulte que corres
ponde al comprador elegir la fecha; o

c) En cualquier otro caso, dentro de un 
plazo razonable a partir de la celebración del 
contrato.

Artículo 34. El vendedor, si estuviere 
obligado a entregar documentos relaciona
dos con las mercaderías, deberá entregarlos 
en el momento, en el lugar y en la forma 
fijados por el contrato. En caso de entrega 
anticipada de documentos, el vendedor po
drá, hasta el momento fijado para la entrega, 
subsanar cualquier falta de conformidad de 
los documentos, si el ejercicio de ese dere
cho no ocasiona al comprador inconvenien
tes ni gastos excesivos.

No obstante, el comprador conservará el 
derecho a exigir la indemnización de los 
daños y perjuicios conforme a la presente 
Convención.

SECCION II
Conformidad de las mercaderías 

y pretensiones de terceros.
Artículo 35
1. El vendedor deberá entregar mercaderías 

cuya cantidad, calidad y tipo correspondan a 
los estipulados en el contrato y que estén 
envasadas o embaladas en la forma fijada por 
el contrato.

2. Salvo que las partes hayan pactado otra 
cosa, las mercaderías no serán conformes al 
contrato a menos:

a) Que sean aptas para los usos a que 
ordinariamente se destinen mercaderías del 
mismo tipo;

b) Que sean aptas para cualquier uso espe
cial que expresa o tácitamente se haya hecho 
saber al vendedor en el momento de la celebra
ción del contrato, salvo que de las circunstan
cias resulte que el comprador no confió, o no 
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era razonable que confiara, en la competencia 
y el juicio del vendedor;

c) Que posean las cualidades de la muestra 
o modelo que el vendedor haya presentado al 
comprador;

d) Que estén envasadas o embaladas en la 
forma habitual para tales mercaderías o, si no 
existe tal forma, de una forma adecuada para 
conservarlas y protegerlas.

3. El vendedor no será responsable, en 
virtud de los apartados a) a d) del párrafo 
precedente, de ninguna falta de conformidad 
de las mercaderías que el comprador conocie
ra o no hubiera podido ignorar en el momento 
de la celebración del contrato.

Artículo 36
1. El vendedor será responsable, conforme 

al contrato y a la presente Convención, de toda 
falta de conformidad que exista en el momen
to de la transmisión del riesgo al comprador, 
aun cuando esa falta sólo se manifiesta des
pués de ese momento.

2. El vendedor también será responsable de 
toda falta de conformidad ocurrida después 
del momento indicado en el párrafo preceden
te y que sea imputable al incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones, incluido el 
incumplimiento de cualquier garantía de que, 
durante determinado período, las mercaderías 
seguirán siendo aptas para su uso ordinario o 
para un uso especial o conservarán las cualida
des y características especificadas.

Artículo 37. En caso de entrega anticipa
da, el vendedor podrá, hasta la fecha fijada 
para la entrega de las mercaderías, bien 
entregar la parte o cantidad que falte de las 
mercaderías o entregar otras mercaderías en 
sustitución de las entregadas que no sean 
conformes, bien subsanar cualquier falta de 
conformidad de las mercaderías entregadas, 
siempre que el ejercicio de ese derecho no 
ocasione al comprador inconvenientes ni 
gastos excesivos. No obstante, el compra
dor conservará el derecho a exigir la indem
nización de los daños y perjuicios conforme 
a la presente Convención.

Artículo 38
1. El comprador deberá examinar o hacer 

examinar las mercaderías en el plazo más 
breve posible atendidas las circunstancias.

2. Si el contrato implica el transporte de las 
mercaderías, el examen podrá aplazarse hasta 
que estas hayan llegado a su destino.

3. Si el comprador cambia en tránsito el 
destino de las mercaderías o las reexpide sin 
haber tenido una oportunidad razonable de 
examinarlas y si en el momento de la celebra
ción del contrato el vendedor tenía o debía 
haber tenido conocimiento de la posibilidad 
de tal cambio de destino o reexpedición, el 
examen podrá aplazarse hasta que las merca
derías hayan llegado a su nuevo destino.

Artículo 39
1. El comprador perderá el derecho a invo

car la falta de conformidad de las mercaderías 

si no lo comunica al vendedor, especificando 
su naturaleza, dentro de un plazo razonable a 
partir del momento en que la haya o debiera 
haberla descubierto.

2. En todo caso, el comprador perderá el 
derecho a invocar la falta de conformidad de 
las mercaderías si no lo comunica al vendedor 
en un plazo máximo de dos años contados 
desde la fecha en que las mercaderías se pusie
ron efectivamente en poder del comprador, a 
menos que ese plazo sea incompatible con un 
período de garantía contractual.

Artículo 40. El vendedor no podrá invocar 
las disposiciones de los artículos 38 y 39 si la 
falta de conformidad se refiere a hechos que 
conocía o no podía ignorar y que no haya 
revelado al comprador.

Artículo 41. El vendedor deberá entregar 
las mercaderías libres de cualesquiera dere
chos o pretensiones de un tercero, a menos 
que el comprador convenga en aceptarlas su
jetas a tales derechos o pretensiones. No obs
tante, si tales derechos o pretensiones se basan 
en la propiedad industrial u otros tipos de 
propiedad intelectual, la obligación del ven
dedor se regirá por el artículo 42.

Artículo 42
1. El vendedor deberá entregar las merca

derías libres de cualesquiera derechos o pre
tensiones de un tercero basados en la propie
dad industrial u otros tipos de propiedad inte
lectual que conociera o no hubiera podido 
ignorar en el momento de la celebración del 
contrato, siempre que los derechos o preten
siones se basen en la propiedad industrial u 
otros tipos de propiedad intelectual:

a) En virtud de la ley del estado en que 
hayan de revenderse o utilizarse las mercade
rías, si las partes hubieren previsto en el mo
mento de la celebración del contrato que las 
mercaderías se revenderían o utilizarían en ese 
estado; o

b) En cualquier otro caso, en virtud de la ley 
del estado en que el comprador tenga su esta
blecimiento.

2. La obligación del vendedor conforme 
el párrafo precedente no se extenderá a los 
casos en que:

a) En el momento de la celebración del 
contrato, el comprador conociera o no hu
biera podido ignorar la existencia del dere
cho o de la pretensión; o

b) El derecho o la pretensión resulten de 
haberse ajustado el vendedor a fórmulas, 
diseños y dibujos técnicos o a otras especi
ficaciones análogas proporcionados por el 
comprador.

Artículo 43
1. El comprador perderá el derecho a invo

car las disposiciones del artículo 41 o del 
artículo 42 si no comunica al vendedor la 
existencia del derecho o la pretensión del 
tercero, especificando su naturaleza, dentro de 

un plazo razonable a partir del momento en 
que haya tenido o debiera haber tenido cono
cimientos de ella.

2. El vendedor no tendrá derecho a invocar 
las disposiciones del párrafo precedente si no 
conocía el derecho o la pretensión del tercero 
y su naturaleza.

Artículo 44. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 39 y en el párrafo 1 del 
artículo 43, el comprador podrá rebajar el 
precio conforme al artículo 50 o exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios, ex
cepto el lucro cesante, si puede aducir una 
excusa razonable por haber omitido la comu
nicación requerida.

SECCION III
Derechos y acciones 

en caso de incumplimiento 
del contrato por el vendedor

Artículo 45
1. Si el vendedor no cumple cualquiera de 

las obligaciones que le incumben conforme al 
contrato o a la presente Convención, el com
prador podrá:

a) Ejercer los derechos establecidos en los 
artículos 46 a 52;

b) Exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios conforme a los artículos 74 y 77.

2. El comprador no perderá el derecho a 
exigir la indemnización de los daños y perjui
cios aunque ejercite cualquier otra acción con
forme a su derecho.

3. Cuando el comprador ejercite una acción 
por incumplimiento del contrato, el juez o el 
árbitro no podrán conceder al vendedor nin
gún plazo de gracia.

Artículo 46
1. El comprador podrá exigir al vendedor el 

cumplimiento de sus obligaciones, a menos 
que haya ejercitado un derecho o acción in
compatible con esa exigencia.

2. Si las mercaderías no fueren conformes 
al contrato, el comprador podrá exigir la entre
ga de otras mercaderías en sustitución de 
aquéllas sólo si la falta de conformidad cons
tituye un incumplimiento esencial del contra
to y la petición de sustitución de las mercade
rías se formula al hacer la comunicación a que 
se refiere el artículo 39 o dentro de un plazo 
razonable a partir de ese momento.

3. Si las mercaderías no fueren conforme al 
contrato, el comprador podrá exigir al vende
dor que las repare para subsanar la falta de 
conformidad, a menos que esto no sea razona
ble habida cuenta de todas las circunstancias. 
La petición de que se reparen las mercaderías 
deberá formularse al hacer la comunicación a 
que se refiere el artículo 39 o dentro de un 
plazo razonable de ese momento.

Artículo 47
1. El comprador podrá fijar un plazo suple

mentario de duración razonable para el cum
plimiento por el vendedor de las obligaciones 
que le incumban.
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2. El comprador, a menos que haya recibido 
la comunicación del vendedor de que no cum
plirá lo que le incumbe en el plazo fijado 
conforme al párrafo precedente, no podrá, 
durante ese plazo, ejercitar acción alguna por 
incumplimiento del contrato.

Sin embargo, el comprador no perderá 
por ello el derecho a exigir la indemnización 
de los daños y perjuicios por demora en el 
cumplimiento.

Artículo 48
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu

lo 49, el vendedor podrá, incluso después de la 
fecha de entrega, subsanar a su propia costa 
todo incumplimiento de sus obligaciones, si 
puede hacerlo sin una demora excesiva y sin 
causar al comprador inconvenientes excesi
vos o incertidumbre en cuanto al reembolso 
por el vendedor de los gastos anticipados por 
el comprador. No obstante, el comprador con
servará el derecho a exigir la indemnización 
de los daños y perjuicios conforme a la presen
te Convención.

2. Si el vendedor pide al comprador que le 
haga saber si acepta el cumplimiento y el 
comprador no atiende la petición en un plazo 
razonable, el vendedor podrá cumplir sus obli
gaciones en el plazo indicado en su petición. 
El comprador no podrá, antes del vencimiento 
de ese plazo, ejercitar ningún derecho o acción 
incompatible con el cumplimiento por el ven
dedor de las obligaciones que le incumban.

3. Cuando el vendedor comunique que cum
plirá sus obligaciones en un plazo determina
do, se presumirá que pide al comprador que le 
haga saber su decisión conforme al párrafo 
precedente.

4. La petición o comunicación hecha por el 
vendedor conforme al párrafo 2a o al párrafo 3a 
de este artículo no surtirá efecto a menos que 
sea recibida por el comprador.

Artículo 49
1. El comprador podrá declarar resuelto el 

contrato:
a) Si el incumplimiento por el vendedor de 

cualquiera de las obligaciones que le incum
ban conforme al contrato o a la presente Con
vención constituye un incumplimiento esen
cial del contrato; o

b) En caso de falta de entrega, si el vende
dor no entrega las mercaderías dentro del 
plazo suplementario fijado por el comprador 
conforme al párrafo le del artículo 47 o si 
declara que no efectuará la entrega dentro del 
plazo así fijado.

2. No obstante, en los casos en que el 
vendedor haya entregado las mercaderías, el 
comprador perderá el derecho a declarar re
suelto el contrato si no lo hace:

a) En caso de entrega tardía, dentro de un 
plazo razonable después de que haya tenido 
conocimiento de que se ha efectuado la 
entrega;

b) En caso del incumplimiento distinto de 
la entrega tardía, dentro de un plazo razonable:

i) Después de que haya tenido o debiera 
haber tenido conocimiento del incumpli
miento;

ii) Después del vencimiento del plazo su
plementario fijado por el comprador confor
me al párrafo Ia del artículo 47, o después de 
que el vendedor haya declarado que no cum
plirá sus obligaciones dentro de ese plazo 
suplementario; o

iii) Después del vencimiento del plazo su
plementario indicado por el vendedor confor
me al párrafo 2a del artículo 48, o después de 
que el comprador haya declarado que no acep
tará el cumplimiento.

Artículo 50. Si las mercaderías no fueren 
conformes al contrato, háyase pagado o no 
el precio, el comprador podrá rebajar el 
precio proporcionalmente a la diferencia 
existentes entre el valor que las mercaderías 
efectivamente entregadas tenían en el mo
mento de la entrega y el valor que habrían 
tenido en ese momento mercaderías confor
mes al contrato. Sin embargo, el comprador 
no podrá rebajar el precio si el vendedor 
subsana cualquier incumplimiento de sus 
obligaciones conforme al artículo 37 o al 
artículo 48 o si el comprador se niega a 
aceptar el cumplimiento por el vendedor 
conforme a esos artículos.

Artículo 51
1. Si el vendedor sólo entrega una parte 

de las mercaderías o si sólo una parte de las 
mercaderías entregadas es conforme al con
trato, se aplicarán los artículos 46 a 50 
respecto de la parte que falte o que no sea 
conforme.

2. El comprador podrá declarar resuelto el 
contrato en su totalidad sólo si la entrega 
parcial o no conforme al contrato constituye 
un incumplimiento esencial de este.

Artículo 52
1. Si el vendedor entrega las mercaderías 

antes de la fecha fijada, el comprador podrá 
aceptar o rehusar su recepción.

2. Si el vendedor entrega una cantidad de 
mercaderías mayor que la expresada en el 
contrato, el comprador podrá aceptar o rehu
sar la recepción de la cantidad excedente.

Si el comprador acepta la recepción de la 
totalidad o de parte de la cantidad excedente, 
deberá pagarla al precio del contrato.

CAPITULO III
Obligaciones del comprador

Artículo 53. El comprador deberá pagar el 
precio de las mercaderías y recibirlas en las 
condiciones establecidas en el contrato y en la 
presente Convención.

SECCION I.
Pago del precio

Artículo 54. La obligación del comprador 
de pagar el precio comprende la de adoptar las 
medidas y cumplir los requisitos fijados por el 
contrato o por las leyes o los reglamentos 
pertinentes para que sea posible el pago.

Artículo 55. Cuando el contrato haya sido 
válidamente celebrado pero en él ni expresa, 
ni tácitamente se haya señalado el precio o 
estipulado un medio para determinarlo, se 
considerará, salvo indicación en contrario, 
que las partes han hecho referencia implíci
tamente al precio generalmente cobrado en 
el momento de la celebración del contrato 
por tales mercaderías, vendidas en circuns
tancias semejantes, en el tráfico mercantil 
de que se trate.

Artículo 56. Cuando el precio se señale en 
función del peso de las mercaderías, será el 
peso neto, en caso de duda, el que determine 
dicho precio.

Artículo 57.
1. El comprador, si no estuviere obligado a 

pagar el precio en otro lugar determinado, 
deberá pagarlo al vendedor:

a) En el establecimiento del vendedor; o
b) Si el pago debe hacerse contra entrega de 

las mercaderías o de documentos, en el lugar 
en que se efectúe la entrega.

2. El vendedor deberá soportar todo 
aumento de los gastos relativos al pago 
ocasionado por un cambio de su estableci
miento acaecido después de la celebración 
del contrato.

Artículo 58.
1. El comprador, si no estuviere obligado 

a pagar el precio en otro momento determi
nado, deberá pagarlo cuando el vendedor 
ponga a su disposición las mercaderías o los 
correspondientes documentos representati
vos conforme al contrato y a la presente 
Convención. El vendedor podrá hacer del 
pago una condición para la entrega de las 
mercaderías o los documentos.

2. Si el contrato implica el transporte de las 
mercaderías, el vendedor podrá expedirlas 
estableciendo que las mercaderías o los co
rrespondientes documentos representativos no 
se pondrán en poder del comprador más que 
contra el pago del precio.

3. El comprador no estará obligado a pagar 
el precio mientras no haya tenido la posibili
dad de examinar las mercaderías, a menos que 
las modalidades de entrega o de pago pactadas 
por las partes sean incompatibles con esa 
posibilidad.

Artículo 59. Él comprador deberá pagar el 
precio en la fecha fijada o que pueda determi
narse con arreglo al contrato y a la presente 
Convención, sin necesidad de requerimiento, 
ni de ninguna otra formalidad por parte del 
vendedor.

SECCION II 
Recepción

Artículo 60. La obligación del comprador 
de proceder a la recepción consiste:

a) En realizar todos los actos que razona
blemente quepa esperar de él para que el 
vendedor pueda efectuar la entrega; y

b) En hacerse cargo de las mercaderías.
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SECCION III
Derechos y acciones 

en caso de incumplimiento 
del contrato por el comprador

Artículo 61.
1. Si el comprador no cumple cualquiera de 

las obligaciones que le incumben conforme al 
contrato o a la presente Convención, el vende
dor podrá:

a) Ejercer los derechos establecidos en los 
artículos 62 a 65;

b) Exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios conforme a los artículos 74 a 77.

2. El vendedor no perderá el derecho a 
exigir la indemnización de los daños y perjui
cios aunque ejercite cualquier otra acción con
forme a su derecho.

3. Cuando el vendedor ejercite una acción 
por incumplimiento del contrato, el juez o el 
árbitro no podrán conceder al comprador nin
gún plazo de gracia.

Artículo 62. El vendedor podrá exigir al 
comprador que pague el precio, que reciba las 
mercaderías o que cumpla las demás obliga
ciones que le incumban, a menos que el ven
dedor haya ejercitado un derecho o acción 
incompatible con esa exigencia.

Artículo 63.
1. El vendedor podrá fijar un plazo suple

mentario de duración razonable para el cum
plimiento por el comprador de las obligacio
nes que le incumban.

2. El vendedor, a menos que haya recibido 
comunicación del comprador de que no cum
plirá lo que le incumbe en el plazo fijado 
conforme al párrafo precedente, no podrá, 
durante ese plazo, ejercitar acción alguna por 
incumplimiento del contrato.

Sin embargo, el vendedor no perderá por 
ello el derecho que pueda tener a exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios por 
demora en el cumplimiento.

Artículo 64.
1. El vendedor podrá declarar resuelto el 

contrato:
a) Si el incumplimiento por el comprador 

de cualquiera de las obligaciones que le in
cumban conforme al contrato o a la presente 
Convención constituye un incumplimiento 
esencial del contrato; o

b) Si el comprador no cumple su obligación 
de pagar el precio o no recibe las mercancías 
dentro del plazo suplementario fijado por el 
vendedor conforme al párrafo 1) del artículo 
63 o si declara que no lo hará dentro del plazo 
así fijado.

2. No obstante, en los casos en que el 
comprador haya pagado el precio, el vendedor 
perderá el derecho a declarar resuelto el con
trato si no lo hace:

a) En caso de cumplimiento tardío por el 
comprador, antes de que el vendedor tenga 
conocimiento de que se ha efectuado el cum
plimiento; o

b) En caso de incumplimiento distinto del 
cumplimiento tardío por el comprador, dentro 
de un plazo razonable:

i) Después de que el vendedor haya tenido 
o debiera haber tenido conocimiento del in
cumplimiento; o

ii) Después del vencimiento del plazo 
suplementario fijado por el vendedor con
forme al párrafo 1) del artículo 63, o después 
de que el comprador haya declarado que no 
cumplirá sus obligaciones dentro de ese 
plazo suplementario.

Artículo 65.
1. Si conforme al contrato correspondiere 

al comprador especificar la forma, las 
dimensiones u otras características de las mer
caderías y el comprador no hiciere tal especi
ficación en la fecha convenida o en un plazo 
razonable después de haber recibido un reque
rimiento del vendedor, éste podrá, sin perjui
cio de cualesquiera otros derechos que le 
correspondan hacer la especificación él 
mismo de acuerdo con las necesidades del 
comprador que le sean conocidas.

2. El vendedor, si hiciere la especificación 
él mismo, deberá informar de sus detalles al 
comprador y fijar un plazo razonable para que 
éste pueda hacer una especificación diferente. 
Sí, después de recibir esa comunicación, el 
comprador no hiciere uso de esta posibilidad 
dentro del plazo así fijado, la especificación 
hecha por el vendedor tendrá fuerza vinculante.

CAPITULO IV
Transmisión del riesgo

Artículo 66. La pérdida o el deterioro de las 
mercaderías sobrevenidos después de la trans
misión del riesgo al comprador, no liberarán a 
éste de su obligación de pagar el precio, a 
menos que se deban a un acto u omisión del 
vendedor.

Artículo 67.
1. cuando el contrato de compraventa im

plique el transporte de las mercaderías y el 
vendedor no esté obligado a entregarlas en un 
lugar determinado, el riesgo se transmitirá al 
comprador en el momento en que las mercade
rías se pongan en poder del primer porteador 
para que las traslade al comprador conforme al 
contrato de compraventa. Cuando el vendedor 
esté obligado a poner las mercaderías en poder 
de un porteador en un lugar determinado, el 
riesgo no se transmitirá al comprador hasta 
que las mercaderías se pongan en poder del 
porteador en ese lugar. El hecho de que el 
vendedor esté autorizado a retener los docu
mentos representativos de las mercaderías no 
afectará a la transmisión del riesgo.

2. Sin embargo, el riesgo no se transmitirá 
al comprador hasta que las mercaderías estén 
claramente identificadas a los efectos del con
trato mediante señales en ellas, mediante los 
documentos de expedición, mediante comu
nicación enviada al comprador o de otro modo.

Artículo 68. El riesgo respecto de las mer
caderías vendidas en tránsito se transmitirá al 
comprador desde el momento de la celebra

ción del contrato. No obstante, si así resultare 
de las circunstancias, el riesgo será asumido 
por el comprador desde el momento en que las 
mercaderías se hayan puesto en poder del 
porteador que haya expedido los documen
tos acreditativos del transporte. Sin embar
go, si en el momento de la celebración del 
contrato de compraventa el vendedor tuvie
ra o debiera haber tenido conocimiento de 
que las mercaderías habían sufrido pérdida 
o deterioro y no lo hubiera revelado al com
prador, el riesgo de la pérdida o deterioro 
será de cuenta del vendedor.

Artículo 69.
1. En los casos no comprendidos en los 

artículos 67 y 68, el riesgo se transmitirá al 
comprador cuando éste se haga cargo de las 
mercaderías o, si no lo hace a su debido 
tiempo, desde el momento en que las merca
derías se pongan a su disposición e incurra 
en incumplimiento del contrato al rehusar su 
recepción.

2. No obstante, si el comprador estuviere 
obligado a hacerse cargo de las mercaderías en 
un lugar distinto de un establecimiento del 
vendedor, el riesgo se transmitirá cuando deba 
efectuarse la entrega y el comprador tenga 
conocimiento de que las mercaderías están a 
su disposición en ese lugar.

3. Si el contrato versa sobre mercaderías 
aún sin identificar, no se considerará que las 
mercaderías se han puesto a disposición del 
comprador hasta que estén claramente identi
ficadas a los efectos del contrato.

Artículo 70. Si el vendedor ha incurrido en 
incumplimiento esencial del contrato, las dis
posiciones de los artículos 67, 68 y 69 no 
afectarán a los derechos y acciones de que 
disponga el comprador como consecuencia 
del incumplimiento.

CAPITULO V
Disposiciones comunes a las obligaciones 

del vendedor y del comprador
SECCION I

Incumplimiento previsible y contratos 
con entregas sucesivas

Artículo 71.
1. Cualquiera de las partes podrá diferir el 

cumplimiento de sus obligaciones si, después 
de la celebración del contrato, resulta mani
fiesto que la otra parte no cumplirá una parte 
sustancial de sus obligaciones a causa de:

a) Un grave menoscabo de su capacidad 
para cumplirlas o de su solvencia, o

b) Su comportamiento al disponerse a cum
plir o al cumplir el contrato.

2. El vendedor, si ya hubiere expedido las 
mercaderías antes de que resulten evidentes 
los motivos a que se refiere el.párrafo prece
dente, podrá oponerse a que las mercaderías se 
pongan en poder del comprador, aun cuando 
éste sea tenedor de un documento que le 
permita obtenerlas. Este párrafo concierne 
sólo a los derechos respectivos del comprador 
y del vendedor sobre las mercaderías.
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3. La parte que difiera el cumplimiento de 
lo que le incumbe, antes o después de la 
expedición de las mercaderías, deberá comu
nicarlo inmediatamente a ¡a otra parte y debe
rá proceder al cumplimiento si esa otra parte 
da seguridades suficientes de que cumplirá sus 
obligaciones.

Artículo 72.
1. Si antes de la fecha de cumplimiento 

fuere patente que una de las partes incurrirá en 
incumplimiento esencial del contrato, la otra 
parte podrá declararlo resuelto.

2. Si hubiere tiempo para ello, la parte que 
tuviere la intención de declarar resuelto el 
contrato deberá comunicarlo con antelación 
razonable a la otra parte para que ésta pueda 
dar seguridades suficientes de que cumplirá 
sus obligaciones.

3. Los requisitos del párrafo precedente no 
se aplicarán si la otra parte hubiere declarado 
que no cumplirá sus obligaciones.

Artículo 73.
1. En los contratos que estipulen entregas 

sucesivas de mercaderías, si el incumplimien
to por una de las partes de cualquiera de sus 
obligaciones relativas a cualquiera de las en
tregas constituye un incumplimiento esencial 
del contrato en relación con esa entrega, la otra 
parte podrá declarar resuelto el contrato en lo 
que respecta a esa entrega.

2. Si el incumplimiento por una de las 
partes de cualquiera de sus obligaciones rela
tivas a cualquiera de las entregas da a la otra 
parte fundados motivos para inferir que se 
producirá un incumplimiento esencial del con
trato en relación con futuras entregas, esa otra 
parte podrá declarar resuelto el contrato para 
el futuro, siempre que lo haga dentro de un 
plazo razonable.

3. El comprador que declare resuelto el 
contrato respecto de cualquier entrega podrá, 
al mismo tiempo, declararlo resuelto respecto 
de entregas ya efectuadas o de futuras entregas 
sí, por razón de su interdependencia, tales 
entregas no pudieren destinarse al uso previs
to por las partes en el momento de la celebra
ción del contrato.

SECCION II
Indemnización de daños y perjuicios

Artículo 74. La indemnización de daños y 
perjuicios por el incumplimiento del contrato 
en que haya incurrido una de las partes com
prenderá el valor de la pérdida sufrida y el de 
la ganancia dejada de obtener por la otra parte 
como consecuencia del incumplimiento. Esa 
indemnización no podrá exceder de la pérdida 
que la parte que haya incurrido en incumpli
miento hubiera previsto o debiera haber pre
visto en el momento de la celebración del 
contrato, tomando en consideración los he
chos de que tuvo o debió haber tenido conoci
miento en ese momento, como consecuencia 
posible del incumplimiento del contrato.

Artículo 75. Si se resuelve el contrato y si, 
de manera razonable y dentro de un plazo 
razonable después de la resolución, el com

prador procede a una compra de reemplazo o 
el vendedor a una venta de remplazo, la parte 
que exija la indemnización podrá obtener la 
diferencia entre el precio del contrato y el 
precio estipulado en la operación de reempla
zo, así como cualesquiera otros daños y perjui
cios exigióles conforme al artículo 74.

Artículo 76.
1. Si se resuelve el contrato y existe un 

precio corriente de las mercaderías, la parte 
que exija la indemnización podrá obtener, si 
no ha procedido a una compra de reemplazo o 
a una venta de reemplazo conforme al artículo 
75, la diferencia entre el precio señalado en el 
contrato y el precio corriente en el momento 
de la resolución, así como cualesquiera otros 
daños y perjuicios exigióles conforme al 
artículo 74. No obstante, si la parte que exija 
la indemnización ha resuelto el contrato 
después de haberse hecho cargo de las mer
caderías, se aplicará el precio corriente en el 
momento en que se haya hecho cargo de 
ellas en vez del precio corriente en el mo
mento de la resolución.

2. A los efectos del párrafo precedente, el 
precio corriente es el del lugar en que debiera 
haberse efectuado la entrega de las mercade
rías o, si no hubiere precio corriente en ese 
lugar, el precio en otra plaza que pueda razo
nablemente sustituir ese lugar, habida cuenta 
de las diferencias de costo del transporte de las 
mercaderías.

Artículo 77. La parte que invoque el incum
plimiento del contrato deberá adoptar las me
didas que sean razonables, atendidas las cir
cunstancias, para reducir la pérdida, incluido 
el lucro cesante, resultante del incumplimien
to. Si no adopta tales medidas, la otra parte 
podrá pedir que se reduzca la indemnización 
de los daños y perjuicios en la cuantía en que 
debía haberse reducido la pérdida.

SECCION III
Intereses

Artículo 78. Si una parte no paga el precio 
o cualquier otra suma adeudada, la otra parte 
tendrá derecho a percibir los intereses corres
pondientes, sin perjuicio de toda acción de 
indemnización de los daños y perjuicios exigi
óles conforme al artículo 74.

SECCION IV
Exoneración

Artículo 79.
1. Una parte no será responsable de la faita 

de cumplimiento de cualquiera de sus obliga
ciones si prueba que esa falta de cumplimiento 
se debe a un impedimento ajeno a su voluntad 
y si no cabía razonablemente esperar que 
tuviese en cuenta el impedimento en el mo
mento de la celebración del contrato, que lo 
evitase o superase o que evitase o superase sus 
consecuencias.

2. Si la falta de cumplimiento de una de las 
partes se debe a la falta de cumplimiento de un 
tercero al que haya encargado la ejecución 
total o parcial del contrato, esa parte sólo 
quedará exonerada de responsabilidad:

a) Si está exonerada conforme al párrafo 
precedente, y

b) Si el tercero encargado de la ejecución 
también estaría exonerado en el caso de que se 
le aplicaran las disposiciones de ese párrafo.

3. La exoneración prevista en este artículo 
surtirá efecto mientras dure el impedimento.

4. La parte que no haya cumplido sus obli
gaciones deberá comunicar a la otra parte el 
impedimento y sus efectos sobre su capacidad 
para cumplirlas. Si la otra parte no recibiera la 
comunicación dentro de un plazo razonable 
después de que la parte que no haya cumplido 
tuviera o debiera haber tenido conocimiento 
del impedimento, esta última parte será res
ponsable de los daños y perjuicios causados 
por esa falta de recepción.

5. Nada de lo dispuesto en este artículo 
impedirá a una u otra de las partes ejercer 
cualquier derecho distinto del derecho a exigir 
la indemnización de los daños y perjuicios 
conforme a la presente Convención.

Artículo 80. Una parte no podrá invocar el 
incumplimiento de la otra en la medida en que 
tal incumplimiento haya sido causado por 
acción u omisión de aquélla.

SECCION V
Efectos de la resolución

Artículo 81.
1. La resolución del contrato liberará a las 

dos partes de sus obligaciones, salvo la indem
nización de daños y perjuicios que pueda ser 
debida. La resolución no afectará a las estipu
laciones del contrato relativas a la solución de 
controversias ni a ninguna otra estipulación 
del contrato que regule los derechos y obliga
ciones de las partes en caso de resolución.

2. La parte que haya cumplido total o par
cialmente el contrato podrá reclamar a la otra 
parte la restitución de lo que haya suministra
do o pagado conforme al contrato. Si las dos 
partes están obligadas a restituir, la restitución 
deberá realizarse simultáneamente.

Artículo 82.
1. El comprador perderá el derecho a decla

rar resuelto el contrato o a exigir al vendedor 
la entrega de otras mercaderías en sustitución 
de las recibidas cuando le sea imposible resti
tuir éstas en un estado sustancialmente idénti
co a aquél en que las hubiera recibido.

2. El párrafo precedente no se aplicará:
a) Si la imposibilidad de restituir las merca

derías o de restituirlas en un estado 
sustancialmente idéntico a aquél en que el 
comprador las hubiera recibido no fuere impu
table a un acto u omisión de éste;

b) Si las mercaderías o una parte de ellas 
hubieren perecido o se hubieren deteriorado 
como consecuencia del examen prescrito en el 
artículo 38; o

c) Si el comprador, antes de que descubrie
ra o debiera haber descubierto la falta de 
conformidad, hubiere vendido las mercade
rías o una parte de ellas en el curso normal de 
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sus negocios o las hubiere consumido o trans
formado conforme a un ¡uso normal.

Artículo 83. El comprador que haya per
dido el derecho a declarar resuelto el contra
to o a exigir al vendedor la entrega de otras 
mercaderías en sustitución de las recibidas, 
conforme al artículo 82, conservará todos 
los demás derechos y acciones que le corres
pondan conforme al contrato y a la presente 
Convención.

Artículo 84.
1. El vendedor, si estuviere obligado a 

restituir el precio, deberá abonar también los 
intereses correspondientes a partir de la fecha 
en que se haya efectuado el pago.

2. El comprador deberá abonar al vende
dor el importe de todos los beneficios que 
haya obtenido de las rpercaderías o de una 
parte de ellas:

a) Cuando deba restituir las mercaderías o 
una parte de ellas; o

b) Cuando le sea imposible restituir la tota
lidad o una parte de Jas mercaderías o restituir 
la totalidad o una parte de las mercaderías en 
un estado substancialmente idéntico a aquél 
en que las hubiera recibido, pero haya declara
do resuelto el contrato o haya exigido al ven
dedor la entrega de otras mercaderías en sus
titución de las recibidas.

SECCION VI
Conservación de las mercaderías

Artículo 85. Si el comprador se demora en 
la recepción de las mercaderías o, cuando el 
pago del precio y la entrega de las mercaderías 
deban hacerse simultáneamente, no paga el 
precio, el vendedor, si qstá en posición de las 
mercaderías o tiene de otro modo poder de 
disposición sobre ellas, deberá adoptar las 
medidas que sean razcnables, atendidas las 
circunstancias, para su conservación. El ven
dedor tendrá derecho a r ctener las mercaderías 
hasta que haya obtenido del comprador el 
reembolso de los gastos razonables que haya 
realizado.

Artículo 86.
1. El comprador, si h<

rías y tiene la intenciói i de ejercer cualquier 
derecho a rechazar las que le corresponda 
conforme al contrato o a la presente Conven
ción, deberá adoptar las medidas que sean 
razonables, atendidas 1¡ is circunstancias, para 
su conservación. El comprador tendrá dere
cho a retener las mercí derías hasta que haya 
obtenido del vendedoi
gastos razonables que Laya realizado.

2. Si las mercaderías 
dor han sido puestas a d sposición de éste en el 
lugar de destino y el comprador ejerce el 
derecho a rechazarlas, deberá tomar posesión 
de ellas por cuenta del tendedor, siempre que 
ello pueda hacerse sin pago del precio y sin 
inconvenientes ni gastos excesivos. Esta dis
posición no se aplicara cuando el vendedor o 
una persona facultada para hacerse cargo de 
las mercaderías por cuenta de aquél esté pre
sente en el lugar de de >tino. Si el comprador 

recibido las mercade-

el reembolso de los

expedidas al compra-

toma posesión de las mercaderías conforme a 
este párrafo, sus derechos y obligaciones se 
regirán por el párrafo precedente.

Artículo 87. La parte que esté obligada a 
adoptar medidas para la conservación de las 
mercaderías podrá depositarlas en los almace
nes de un tercero a expensas de la otra parte, 
siempre que los gastos resultantes no sean 
excesivos.

Artículo 88.
1. La parte que esté obligada a conservar las 

mercaderías conforme a los artículos 85 u 86 
podrá venderlas por cualquier medio apropia
do si la otra parte se ha demorado excesiva
mente en tomar posesión de ellas, en aceptar 
su devolución o en pagar el precio o los gastos 
de su conservación, siempre que comunique 
con antelación razonable a esa otra parte su 
intención de vender.

2. Si las mercaderías están expuestas a 
deterioro rápido, o si su conservación entra
ña gastos excesivos, la parte que esté obliga
da a conservarlas conforme a los artículos 
85 u 86 deberá adoptar medidas razonables 
para venderlas. En la medida de lo posible 
deberá comunicar a la otra parte su inten
ción de vender.

3. La parte que venda las mercaderías ten
drá derecho a retener del producto de la venta 
una suma igual a los gastos razonables de su 
conservación y venta. Esa parte deberá abonar 
el saldo a la otra parte.

PARTE IV
Disposiciones finales

Artículo 89. El Secretario General de las 
Naciones Unidas queda designado deposita
rio de la presente Convención.

Artículo 90. La presente Convención no 
prevalecerá sobre ningún acuerdo internacio
nal ya celebrado o que se celebre que contenga 
disposiciones relativas a las materias que se 
rigen por la presente Convención, siempre que 
las partes tengan sus establecimientos en Esta
dos partes en ese acuerdo.

Artículo 91.
1. La presente Convención estará abierta a 

la firma en la sesión de clausura de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre los Con
tratos de Compraventa Internacional de Mer
caderías y permanecerá abierta a la firma de 
todos los Estados en la Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York, hasta el 30 de septiembre 
de 1981.

2. La presente Convención estará sujeta a 
ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados signatarios.

3. La presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no sean 
Estados signatarios desde la fecha en que 
quede abierta a la firma.

4. Los instrumentos de ratificación, acepta
ción, aprobación y adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 92.
1. Todo Estado Contratante podrá declarar 

en el momento de la firma, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión que no 
quedará obligado por la Parte II de la presente 
Convención o que no quedará obligado por la 
parte III de la presente Convención.

2. Todo Estado Contratante que haga una 
declaración conforme al párrafo precedente 
respecto de la parte II o de la Parte III de la 
presente Convención no será considerado Es
tado Contratante a los efectos del párrafo 1 del 
artículo ls de la presente Convención respecto 
de las materias que se rijan por la Parte a la que 
se aplique la declaración.

Artículo 93.
1. Todo Estado Contratante integrado por 

dos o más unidades territoriales en las que, con 
arreglo a su constitución, sean aplicables dis
tintos sistemas jurídicos en relación con las 
materias objeto de la presente Convención 
podrá declarar en el momento de la firma, la 
ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
adhesión que la presente Convención se apli
cará a todas sus unidades territoriales o sólo a 
una o varias de ellas y podrá modificar en 
cualquier momento su declaración mediante 
otra declaración.

2. Esas declaraciones serán notificadas al 
depositario y en ellas se hará constar expresa
mente a qué unidades territoriales se aplica la 
Convención.

3. Si, en virtud de una declaración hecha 
conforme a este artículo, la presente Conven
ción se aplica a una o varias de las unidades 
territoriales de un Estado Contratante, pero no 
a todas ellas, y si el establecimiento de una de 
las partes está situado en ese Estado, se consi
derará que, a los efectos de la presente Con
vención, ese establecimiento no está en un 
Estado Contratante, a menos que se encuentre 
en una unidad territorial a la que se aplique la 
Convención.

4. Si el Estado Contratante no hace ninguna 
declaración conforme al párrafo 1 de este 
artículo, la Convención se aplicará a todas las 
unidades territoriales de ese Estado.

Artículo 94.
1. Dos o más Estados Contratantes que, en 

las materias que se rigen por la presente Con
vención, tengan normas jurídicas idénticas o 
similares podrán declarar, en cualquier mo
mento. que la Convención no se aplicará a los 
contratos de compraventa ni a su formación 
cuando las partes tengan sus establecimientos 
en esos Estados. Tales declaraciones podrán 
hacerse conjuntamente o mediante declara
ciones unilaterales recíprocas.

2. Todo Estado Contratante que, en las mate
rias que se rigen por la presente Convención, 
tenga normas jurídicas idénticas o similares a las 
de uno o varios Estados no contratantes podrá 
declarar, en cualquier momento, que la Conven
ción no se aplicará a los contratos de compraven
ta ni a su formación cuando las partes tengan sus 
establecimientos en esos Estados.
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3. Si un Estado respecto del cual se haya 
hecho una declaración conforme al párrafo 
precedente llega a ser ulteriormente Estado 
Contratante, la declaración surtirá los efectos 
de una declaración hecha con arreglo al párra
fo 1 desde la fecha en que la Convención entre 
en vigor respecto del nuevo Estado Contratan
te, siempre que el nuevo Estado Contratante 
suscriba esa declaración o haga una declara
ción unilateral de carácter recíproco.

Artículo 95. Todo Estado podrá declarar en 
el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhe
sión que no quedará obligado por el apartado
b) del párrafo 1 del artículo l2 de la presente 
Convención.

Artículo 96. El Estado Contratante cuya 
legislación exija que los contratos de compra
venta se celebren o se prueben por escrito 
podrá hacer en cualquier momento una decla
ración conforme al artículo 12 en el sentido de 
que cualquier disposición del artículo 11, del 
artículo 29 o de la Parte II de la presente 
Convención que permita que la celebración, la 
modificación o la extinción por mutuo acuer
do del contrato de compraventa, o la oferta, la 
aceptación o cualquier otra manifestación de 
intención, se hagan por un procedimiento que 
no sea por escrito no se aplicará en el caso de 
que cualquiera de las partes tenga su estable
cimiento en ese Estado.

Artículo 97.
1. Las declaraciones hechas conforme a la 

presente Convención en el momento de la 
firma estarán sujetas a confirmación cuando 
se proceda a la ratificación, la aceptación o la 
aprobación.

2. Las declaraciones y las confirmaciones 
de declaraciones se harán constar por escrito y 
se notificarán formalmente al depositario.

3. Toda declaración surtirá efecto en el 
momento de la entrada en vigor de la presente 
Convención respecto del Estado de que se 
trate. No obstante, toda declaración de la que 
el depositario reciba notificación formal des
pués de tal entrada en vigor surtirá efecto el 
primer día del mes siguente a la expiración de 
un plazo de seis meses contados desde la fecha 
en que haya sido reibida por el depositario. Las 
declaraciones unilaterales recíprocas hechas 
conforme al artículo 94 surtirán efecto el pri
mer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de seis meses contados desde la fecha en 
que el depositario haya recibido la última 
declaración.

4. Todo Estado que haga una declaración 
conforme a la presente Convención podrá 
retirarla en cualquier momento mediante noti
ficación formal hecha por escrito al deposita
rio. Este retiro surtirá efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo de 
seis meses contados desde la fecha en que el 
depositario haya recibido la notificación.

5. El retiro de una declaración hecha con
forme al artículo 94 hará ineficaz, a partir de la 
fecha en que surta efecto el retiro, cualquier 

declaración de carácter recíproco hecha por 
otro Estado conforme a ese artículo.

Artículo 98. No se podrán hacer más reser
vas que las expresamente autorizadas por la 
presente Convención.

Artículo 99.
1. La presente Convención entrará en vigor, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de 
este artículo, el primer día del mes siguiente a 
la expiración de un plazo de doce meses con
tados desde la fecha en que haya sido deposi
tado el décimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, incluido 
todo instrumento que contenga una declara
ción hecha conforme al artículo 92.

2. Cuando un Estado ratifique, acepte o 
apruebe la presente Convención, o se adhiera 
a ella, después de haber sido depositado el 
décimo instrumento de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión, la Conven
ción, salvo la Parte excluida, entrará en 
vigor respecto de ese Estado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 6 de este artícu
lo,. El primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de doce meses conta
dos desde la fecha en que haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

3. Todo Estado que ratifique, acepte o aprue
be la presente Convención, o se adhiera a ella, 
y que sea parte en la Convención relativa a una 
ley uniforme sobre la formación de contratos 
para la venta internacional de mercaderías 
hecha en La Haya el 1Q de julio de 1964 
(Convención de La Haya sobre la formación, 
de 1964) o en la Convención relativa a una ley 
uniforme sobre la venta internacional de mer
caderías hecha en La Haya el l2 de julio de 
1964 (Convención de La Haya sobre la venta, 
de 1964), o en ambas Convenciones, deberá 
denunciar al mismo tiempo, según el caso, la 
Convención de La Haya sobre la venta, de 
1964, la Convención de La Haya sobre la 
formación, de 1964, o ambas Convenciones, 
mediante notificación al efecto al Gobierno de 
los Países Bajos.

4. Todo Estado parte en la Convención de 
La Haya sobre la venta, de 1964, que ratifique, 
acepte o apruebe la presente Convención, o se 
adhiera a ella, y que declare o haya declarado 
conforme al artículo 92 que no quedará obli
gado por la Parte II de la presente Convención 
denunciará en el momento de la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión la 
Convención de La Haya sobre la venta, de 
1964, mediante notificación al efecto al Go
bierno de los Países Bajos.

5. Todo Estado parte en la Convención de 
La Haya sobre la formación, de 1964, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Con
vención, o se adhiera a ella, y que declare o 
haya declarado conforme al artículo 92 que no 
quedará obligado por la Parte III de la presente 
Convención denunciará en el momento de la 
ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
adhesión la Convención de La Haya sobre la 

formación, de 1964, mediante notificación al 
efecto al Gobierno de los Países Bajos.

6. A los efectos de esté artículo, las ratifica
ciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesio
nes formuladas respecto de la presente Con
vención por Estados partes en la Convención 
de La Haya sobre la formación, de 1964, o en 
la Convención de La Haya sobre la venta, de 
1964, no surtirán efecto hasta que las denun
cias que esos Estados deban hacer, en su caso, 
respecto de estas dos últimas Convenciones 
hayan surtido a su vez efecto. El depositario de 
la presente Convención consultará con el Go
bierno de los Países Bajos, como depositario 
de las Convenciones de 1964, a fin de lograr la 
necesaria coordinación a este respecto.

Artículo 100.
1. La presente Convención se aplicará a la 

formación del contrato sólo cuando la pro
puesta de celebración del contrato se haga en 
la fecha de entrada en vigor de la Convención 
respecto de los Estados Contratantes a que se 
refiere el apartado a) del párrafo 1 del artículo 
l2 o respecto del Estado Contratante a que se 
refiere el apartado b) del párrafo 1 del artículo 
l2, o después de esa fecha.

2. La presente Convención se aplicará a los 
contratos celebrados en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención respecto de 
los Estados Contratantes a que se refiere el 
apartado a) del párrafo 1 del artículo l9 o 
respecto del Estado Contratante a que se refie
re el apartado b) del párrafo 1 del artículo l2, 
o después de esa fecha.

Artículo 101.
1. Todo Estado Contratante podrá denun

ciar la presente Convención, o su Parte-II o su 
Parte III, mediante notificación formal hecha 
por escrito al depositario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un plazo 
de doce meses contados desde la fecha en que 
la notificación haya sido recibida por el depo
sitario. Cuando en la notificación se establez
ca un plazo más largo para que la denuncia 
surta efecto, la denuncia surtirá efecto a la 
expiración de ese plazo, contado desde la 
fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el depositario.

Hecha en Viena, el día once de abril de mil 
novecientos ochenta, en un solo original, cu
yos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotencia
rios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la pre
sente Convención.

I hereby certify that the foregoing text is a 
true copy of the United Nations Convention 
on Contracts for he Intemational Sale of Goods, 
concluded at Vienna on 11 April 1980, the 
original of which is deposited with the 
Secretary-General of the United Nations, as 
the said Convention was opened for signature.

For the Secretary-General,
The Legal Counsel:
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Je certifie que le texte qui précéde est une 
copie conforme de la Convention des Nations 
Unies sur les contrats de vente internationale 
de marchandises, conclue á Vienne le 11 avril 
1980, dont T original se trouve déposé auprés 
du Secrétaire généralide l’Organization des 
Nations Unies telle que ladite Convention a 
été ouverte á la signature.

Pour le Secrétaire général,
Le Conseiller juridique:
Carl-August Fleischhauer
United Nations, New York
6 July 1988
Organization des Nations Unies
New York, le 6 juillet 1988
La suscrita jefe encargada de la Oficina 

Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Ecteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente es| fiel fotocopia tomada 

del texto certificado de la “Convención de 
las Naciones Unidas sobre los contratros de
Compraventa Internacional de Mercaderías”, 
hecha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980), que reposa en 
los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los
veinticuatro (24) días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y siete (1997).

Astrid Valladares Martínez,
Jefe Oficina Jurídica (E.).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA■■ »
Santa Fe de Bogotá, D. C., 28 de diciembre 

de 1995
Aprobado, sométase a la consideración del 

honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Rodrigo Pardo García-Peña.
DECRETA:

Artículo l9. Apruébase la “Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías”, 
hecha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980).

Artículo 22. De conformidad con el artículo 
l2 de la Ley 7a de 1944 la “Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Com
praventa Internacional de Mercaderías”, he
cha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980), que por el artícu
lo ls de esa ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3e. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la 

República por las suscritas Ministra de Rela

ciones Exteriores y Ministra de Justicia y del 
Derecho,

María Emma Mejía Vélez, 
Ministra de Relaciones Exteriores.

Almabeatriz Rengifo López,
Ministra de Justicia y del Derecho. 

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en 

cumplimiento de los artículos 189.2,150.16 y 
224 de la Constitución Política de la Repúbli
ca de Colombia, tenemos el honor de someter 
a su consideración la “Convención de las 
Naciones Unidas sobre los contratos de Com
praventa Internacional de Mercaderías”, he
cha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980).

Presentación
El Gobierno Nacional desde hace algún 

tiempo viene realizando una serie de esfuer
zos tendientes a actualizar y armonizar la 
legislación colombiana con los usos y ten
dencias del derecho internacional privado. 
En este sentido, se han realizado contactos 
con dos organismos multilaterales que son 
líderes en esta materia: la “Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional”, CNUDMI, y el “Instituto 
Internacional para la Unificación del Dere
cho Privado”, UNIDROIT. Estos organis
mos han venido diseñando, desde hace va
rios años, instrumentos jurídicos interna
cionales (convenciones, leyes modelo, reglas 
uniformes de interpretación y guías), en pro
cura de que las relaciones jurídicas que des
bordan los límites soberanos de los Estados se 
realicen en consonancia con la dinámica del 
nuevo orden económico y, sobre todo, en 
condiciones de uniformidad y equilibrio. De 
igual manera propenden porque los agentes 
económicos perciban y asuman que la 
normatividad que regula sus negocios, es un 
complemento de sus actividades y no un obs
táculo para el desarrollo de sus transacciones.1

“Para crear un medio atrayente para las empresas en el 
mundo competitivo de hoy, es preciso centrar la 
atención en la creación de mecanismos jurídicos, 
reglamentarios e institucionales competentes cuyo 
nivel de agilidad y profesionalismo se aproxime o 
iguale al nivel internacional”. Lindbek Jannik y 
Rischard Jean Francois, “La agilidad en la nueva 
economía mundial”. Revista Finanzas y Desarrollo, 
publicación trimestral del Fondo Monetario Interna
cional y del Banco Mundial, septiembre de 1994, pág. 
34 y ss.

Del acercamiento con las entidades inter
nacionales mencionadas y de las investigacio
nes y estudios hasta ahora realizados por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se ha 
podido concluir que existen varios tratados 
multilaterales en el ámbito del derecho mer
cantil internacional, que Colombia, como 
miembro activo de la actividad económica 
internacional, está en mora de adoptar.

Como un primer paso hacia lo que podría
mos llamar, la integración de Colombia al 
nuevo ordenamiento jurídico en el área de 
derecho internacional privado, el Gobierno 
Nacional presenta a consideración del honora
ble Congreso de la República la “Convención 
de las Naciones Unidas sobre los contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías” 
hecha en Viena el once (11) de abril de mil 
novecientos ochenta (1980).

Esta Convención fue preparada por la “Co
misión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional”, CNUDMI, pero 

recoge en su articulado el resultado de más de 
cinco décadas de trabajo al interior tanto de 
esta entidad como del “Instituto para la Unifi
cación del Derecho Privado”, Unidroit.

A continuación nos permitimos presentar 
una breve exposición de los motivos o razones 
que el Gobierno ha considerado relevantes y 
que justifican que esta “Convención sobre los 
contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías”, sea adoptada como ley de la 
República de Colombia.

Nuestra presentación se encuentra dividida 
en tres partes principales que tienen por objeto 
demostrar que la adopción de dicha Conven
ción, no sólo, no afecta nuestro orden jurídico 
interno, sino que se presenta como una conse
cuencia lógica y necesaria del proceso de 
apertura económica que en los últimos años ha 
vivido nuestro país, y que en la práctica repre
sentará una inmensa ventaja para importadores 
y exportadores establecidos en nuestro país.

La adopción de esta Convención ha de 
entenderse como un paso hacia una “Apertura 
jurídica” que permitirá que en adelante co
merciantes nacionales y extranjeros (exporta
dores e importadores) hablen el mismo idioma 
legal en materia de contratos de compraventa 
internacional de mercaderías. De esta forma 
se logrará disminuir los riesgos que conlleva 
la “incertidumbre jurídica” a que normalmen
te están sometidas las partes en este tipo de 
negocios internacionales; esta incertidumbre, 
que tanto afecta el comercio internacional y 
que siempre deja en condiciones de inferiori
dad a una de las partes, se genera como conse
cuencia del enfrentamiento de dos o más 
ordenamientos jurídicos distintos, que entran 
en conflicto en el momento en que el juez o los 
árbitros tienen que resolver un litigio origina
do en un contrato internacional. Cuando no 
existe una ley uniforme que pueda ser aplicada 
al caso concreto, el fallador debe dar aplica
ción a las normas de derecho internacional 
privado (normas de conflicto), para determi
nar mediante ellas cuál es la ley aplicable a ese 
caso y así poder tomar una decisión definitiva.

En la primera parte de esta exposición se 
resaltará la importancia del contrato de com
praventa internacional de mercaderías en las 
relaciones económicas internacionales; en la 
segunda se explicarán brevemente algunos de 
los aspectos jurídicos más relevantes de esta 
Convención; y, en la tercera y última parte, se 
analizará la Convención a la luz de nuestra 
Constitución Política y de nuestras leyes sobre 
la materia para demostrar, no sólo su compa
tibilidad sino, más aún, las ventajas que su 
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adopción como ley de la República trae para 
comerciantes nacionales y extranjeros.

I. El contrato de Compraventa Interna
cional de Mercaderías y las Relaciones Eco
nómicas Internacionales

Una de las principales manifestaciones nor
mativas y de regulación en el nuevo orden 
económico internacional son los acuerdos de 
integración económica, que han celebrado di
ferentes Estados con el fin de ampliar sus 
mercados, e integrar sus economías. Este es el 
caso, por ejemplo, de la Organización Mun
dial de Comercio, del Tratado de Libre Co
mercio de América del Norte y del Grupo de 
los Tres (México, Venezuela y Colombia). Por 
regla general, estos tratados generan obliga
ciones a cargo de los Estados Parte, pero no 
obligan en forma directa a sus nacionales. 
No obstante lo anterior, en desarrollo de este 
tipo de tratados se intensifica el intercambio 
comercial entre las partes y aumenta, en con
secuencia, el número de negocios y actos 
jurídicos internacionales que celebran los par
ticulares dentro de ese marco jurídico previa
mente determinado.

La mayoría de los Estados que han 
implementado políticas de mercado común o 
libre comercio, han adecuado sus ordena
mientos jurídicos en forma complementaria, 
para poder ofrecer a los comerciantes un res
paldo jurídico cierto y seguro. En el mayor 
número de casos estos ordenamientos jurídi
cos internacionales han sido desarrollados por 
aquellas entidades internacionales que, cono 
CNUDMI y UNIDROIT, se ocupan de desa
rrollar instrumentos tendientes a armonizar, o 
mejor aún, unificar los distintos ordenamientos 
jurídicos que existen en cada Estado. En este 
sentido, el área del Derecho Mercantil Inter
nacional que ha alcanzado un mayor desarro
llo y evolución es, sin duda alguna, la relativa 
al régimen jurídico de la compraventa interna
cional de mercaderías.2

2 El derecho internacional de la compraventa interna
cional de mercancías está codificado en cuatro con
venciones: la Convención de las Naciones Unidas 
sobre contratos de Compraventa Internacional de Mer
caderías, que regula el derecho material del contrato 
(Viena 1980); la Convención de la Haya sobre ley 
aplicable a los contratos de Compraventa Internacio
nal de Mercaderías que uniformiza las reglas de con
flicto (1985); la Convención sobre prescripción en 
materia de Compraventa Internacional de Mercade
rías, que unifica el plazo de prescripción (New York 
1974) y su protocolo modificatorio (Viena 1980) y la 
Convención de las Naciones Unidas sobre representa
ción de la compraventa internacional de mercaderías 
(Ginebra 1983).

3 Así, cada Estado ha consagrado en su sistema jurídico 
la coexistencia de dos derechos de venta: el que rige las 
ventas internas y aquel que rige las ventas internacio
nales. Uno y otro sistema se impone con la misma 
fuerza a las partes y al juez quienes deben respetarlos, 
diferenciarlos y aplicarlos según el caso. Arango Gómez 
Gloria Isabel; Revista Política del Instituto de Altos 
Estudios Jurídicos y Relaciones Internacionales de la 
Universidad del Valle; aplicación especial del Dere
cho de la Compraventa Internacional de mercancías, 
Caso Colombiano; Cali, Colombia; noviembre de 1994 
Na 1 pág. 137 y ss.

* Alemania, Argentina, Australia, Austria, Belarús, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, Chi
na, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, Federación de 
Rusia, Finlandia, Francia, Ghana, Guinea, Hungría, 
Irak, Italia, Lesotho, Lituania, México, Noruega, Nue
va Zelandia, Países Bajos, Polonia, República Arabe 
Siria, República Checa, República de Moldavia, Re
pública Eslovaca, Rumania, Singapur, Suecia, Trata
dos Multilaterales Depositados en la Secretaría Gene
ral de las Naciones Unidas, 31 de diciembre de 1995, 
págs. 394 a 396.

! La Convención entró en vigencia entre estos Estados 
el 1° de enero de 1988.

El contrato de compraventa internacional 
de mercaderías se considera el contrato de más 
frecuente uso en el comercio internacional y 
constituye el soporte jurídico de los intercam
bios económicos internacionales. Los Estados 
que han adoptado las Convenciones de las 
Naciones Unidas relativas a la Compraventa 
Internacional de Mercaderías, han integrado 
formalmente a sus respectivos ordenamientos 
una normatividad de aplicación específica, 
limitada a aquellos contratos celebrados entre 
partes que tienen sus establecimientos en Es
tados diferentes. Paralelamente a esta 
normatividad subsiste, por regla general, otro 
régimen jurídico distinto que se aplica a los 
contratos de compraventa de carácter nacio
nal y, eventualmente, a aquellos contratos que 
no caben dentro del ámbito de aplicación del 
respectivo tratado internacional.3

Hasta aquí se puede concluir que, la reali
dad y la práctica internacionales, llevaron a 
que la regulación de los contratos de com

praventa internacional de mercaderías fuese 
considerado como uno de aquellos temas que 
requería, con mayor urgencia, de una regula
ción uniforme que se adaptase a las necesida
des del comercio internacional y que a la vez 
pudiese gozar de una aceptación general por 
parte de los distintos sistemas jurídicos que 
rigen en el mundo. La Convención sobre los 
contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, cumplió con estos dos requisitos 
y respondió, sin lugar a dudas, a una necesidad 
sentida dentro de las relaciones económicas 
internacionales; la mejor prueba de ello es el 
hecho de que para finales de 1994 cuarenta y 
cinco (45) Estados formaban parte de esta 
Convención.4

II. Aspectos jurídicos más relevantes de 
la “Convención sobre los contratos de Com
praventa Internacional de Mercaderías”:

La idea de desarrollar una ley uniforme en 
punto del contrato de compraventa internacio
nal se empezó a trabajar desde el año 1929, en 
el seno del “Instituto Iternacional para la Uni
ficación del Derecho Privado”, UNIDROIT; 
desafortunadamente la evolución de las discu
siones y desarrollo de los proyectos se vió 
retrasada por la Segunda Guerra Mundial y, 
sólo hasta el año 1964, se logró obtener un 
resultado concreto que quedó plasmado en las 
dos convenciones de la Haya: la “Ley unifor
me sobre la venta internacional de mercade
rías” y la “La ley uniforme sobre la formación 
de contratos para la venta internacional de 
mercaderías”. Estas dos Convenciones, a pe
sar de haber sido el fruto de largos años de 
estudio, no gozaron de gran aceptación a nivel 
mundial debido a que reflejaban básicamente 
las tradiciones jurídicas y las realidades eco
nómicas de los países del continente europeo 
occidental. Fue por esta razón que, pocos años 
después, la “Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional”, 
CNUDMI, resolvió reiniciar los trabajos alre
dedor del tema con el fin de lograr un proyecto 
que tuviese una aceptación más amplia. El 
propósito efectivamente se logró, el 11 de 
abril de 1980 una Conferencia Diplomática 
convocada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en la cual estuvieron repre
sentados 62 Estados y 8 organismos interna
cionales, aprobó por unanimidad el proyecto 
de Convención preparado por CNUDMI.

La Convención de Viena sobre los contra
tos de Compraventa, que entró en vigor el ls de 
enero de 1988, contiene una normatividad que 
ha gozado de la aceptación de Estados con 
diversos sistemas jurídicos. Muestra de esta 
diversidad, son los 11 primeros Estados entre 
los cuales empezó a regir la Convención: 
Argentina, China, Egipto, Estados Unidos de 
América, Francia, Hungría, Italia, Lesotho, 
Siria, Yugoslavia y Zambia.5 Posteriormente 
se hicieron parte del tratado, Estados con 
sistemas jurídicos muy similares al nuestro, 
tales como: México, Chile, España y Ecuador.

Este “derecho sustancial unificado”, según 
términos alemanes, se ocupa de regular los 
siguientes temas: la formación del contrato, 
las obligaciones de las partes, los derechos y 
acciones de las partes en caso de incumpli
miento de la otra parte, la transmisión del 
riesgo, y otros aspectos comunes a las obliga
ciones de las partes. Adicionalmente la Con
vención define en forma clara su propio ámbi
to de aplicación, orienta a las partes en la 
forma como sus disposiciones deben interpre
tarse y enumera, en forma taxativa, las decla
raciones y reservas que pueden hacer los Go
biernos con respecto a la aplicación de algunas 
disposiciones de la Convención.

A continuación ampliaremos algunos de 
estos temas, para la mayor ilustración de los 
honorables Congresistas:

1. Criterio de aplicación de la Convención:
Entre los criterios atendibles para determi

nar si una relación jurídica tiene o no el carác
ter de internacional, la Convención sobre los 
contratos de Compraventa es clara en adoptar 
el criterio del establecimiento de las partes, 
dejando de lado otros criterios tales como su 
nacionalidad, el lugar de celebración o ejecu
ción del contrato y el carácter civil o comercial 
de las transacciones.

De acuerdo con lo anterior, la Convención 
sobre los Contratos de Compraventa se aplica 
a los contratos de compraventa de mercaderías 
celebrados entre partes que tienen sus estable
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cimientos en Estados diferentes 6, siempre y 
cuando se cumplan además una de las si
guientes condiciones; a) que esos Estados 
sean Estados contratantes, o b) que, de la 
aplicación de las normas de derecho interna
cional privado pertinentes (normas de con
flicto), resulte aplicable la ley de un Estado 
contratante (artículo ls).

6 Si bien el concepto de establecimiento no coincide 
exactamente con el de domicilio éste se ha definido 
como un lugar estable y permanente para la realización 
de negocios. Cuando una parte no posea un estableci
miento en esos términos, se tendrá en cuenta entonces 
su residencia habitual. Cuando, por el contrario, una 
parte tenga más de un establecimiento, se tendrá en 
cuenta aquel que tenga una relación más estrecha con 
el contrato y con su cumplimiento. (Artículo 10). Ver 
Adame Goddard Jorge, el Contrato de Compraventa 
Internacional, Editorial Me. Graw Hill, México 1994, 
págs. 42 y 43.

7 ADAME GODDARD Jorge, Ob. Cit. Pág. 91

Dentro del ámbito de aplicación descrito, 
se excluyen de manera expresa algunos tipos 
de contratos de compraventa, tales como la 
compra de mercaderías adquiridas para el uso 
personal, familiar o doméstico; las ventas 
llevadas a cabo en subastas públicas; las 
compraventas judiciales (remates); la com
praventa de valores mobiliarios, títulos o 
efectos de comercio y dinero; la compra y 
venta de buques, embarcaciones, aerodesli- 
zadores y aeronaves; y la compra y venta de 
electricidad (artículo 2a).

También se excluyen de la aplicación de la 
Convención ciertos aspectos que ésta no regu
la, tales como: a) los aspectos relativos a la 
validez del contrato o alguna de sus estipula
ciones (es decir lo que nosotros conocemos 
como nulidad, inexistencia e invalidez); b) los 
aspectos relativos a los efectos que el contrato 
puede producir sobre la propiedad de las 
mercaderías vendidas (artículo 4a); y c) la 
responsabilidad del v jndedor por los daños 
corporales causados i una persona por las 
mercaderías (artículo 5a).

2. Autonomía de la voluntad
En desarrollo del principio de ^autonomía 

de la voluntad privada, la Convención permi
te a las partes excluir, total o parcialmente, la 
aplicación de sus disposiciones; esta exclu
sión pueden efectuarla de forma expresa o 
tácita (artículo 6a).

La única excepción a este principio la consti
tuye el requisito de que el contrato y cualquie
ra de sus modificaciones deben constar por 
escrito, en aquellos casos en que uno de los 
Estados contratantes así lo ha establecido 
mediante la declaración de una reserva (artí
culos 12 y 96).

En aquellos casos en que las partes, hacien
do uso de su autonomía, han excluido válida
mente toda la convención, su relación se regirá 
entonces por la ley que determinen las normas 
de conflicto aplicable^. En casos de exclusio
nes parciales se aplicará la misma regla, pero 
teniendo en cuenta los principios básicos en 
que se fundamenta la Convención.

3. Interpretación de la Convención
El artículo 7a de la Convención contiene 

una regla general sobre interpretación, con
forme a la cual ésta deberá efectuarse teniendo 
en cuenta no sólo el carácter internacional de 
aquella, sino además teniendo en cuenta la 
necesidad de procurar una aplicación unifor
me de sus normas y la de asegurar la observan
cia de la buena fe en la práctica del comercio 
internacional.

En cuanto a los vacíos o lagunas que la 
Convención pueda dejar en materias o puntos 

que, aunque regula, no resuelve expresamen
te, se dispone que éstos deberán llenarse me
diante la aplicación de los principios genera
les en que la Convención se basa y a falta de 
tales principios, con la ley aplicable de confor
midad con las normas de derecho internacio
nal privado.

Adicionalmente, la Convención se extien
de para determinar cómo habrán de interpre
tarse las declaraciones de las partes, así como 
los usos y prácticas que éstas acostumbren, 
(artículos 8a y 9a).

4. Aspecto formal del contrato
La regla general que establece la Conven

ción en su artículo 11 es que el contrato no está 
sujeto a ningún requisito formal; el documen
to escrito no se requiere, ni para su celebra
ción, ni para su prueba. La excepción tiene 
lugar cuando un Estado, cuya legislación in
terna exige que los contratos de compraventa 
se celebren o aprueben por escrito, declara, 
mediante la reserva prevista en el artículo 96, 
que cuando cualquiera de las partes tenga su 
establecimiento en su territorio, no dará 
aplicación a aquellas disposiciones de la Con
vención que permiten que la celebración, la 
modificación o la extinción del contrato de 
compraventa por mutuo acuerdo, o la oferta, la 
aceptación o cualesquiera otras manifestaciones 
de intención, se hagan por un procedimiento que 
no sea escrito (artículos 12,29 y parte II).

5. Formación del contrato
El punto de la formación de los contratos de 

compraventa es uno de los más delicados en la 
práctica del comercio internacional, debido a 
que generalmente son acordados entre ausen
tes. Es decir que cada una de las partes perma
nece en su Estado y toda la negociación se 
adelanta mediante el intercambio de comuni
caciones. Aquí la Convención muestra una 
regulación peculiar, que es el fruto de la con
ciliación de tradiciones jurídicas distintas, ta
les como la del Common Law y la del Derecho 
Civil codificado.7

La parte II de la Convención, se ocupa de 
regular los siguientes temas relativos a la 
formación del contrato de compraventa:

a) La oferta. Qué es una oferta, cuáles son 
sus requisitos, en qué se diferencia de una 
simple invitación a ofrecer, cuándo surte sus 
efectos y cuáles son estos efectos, cuándo 
puede ser revocada y cuándo no, y, cuándo se 
extingue la oferta (artículos 14 a 17);

b) La aceptación. Qué debe contener, cómo 
debe expresarse correctamente el asentimien
to según el caso, cuáles son sus efectos, qué 
plazo tiene el aceptante para manifestarse, qué 
ocurre con una aceptación tardía, y, en qué 
casos el aceptante puede retirar su aceptación 
(artículos 18 a 23);

c) Perfeccionamiento del contrato. Cuál es 
el momento preciso en que se perfecciona el 
contrato y en qué lugar (artículo 23). Como 
regla general para el perfeccionamiento del 
contrato la Convención adopta la llamada 
teoría de la recepción, según la cual las comu

nicaciones de las partes surten sus efectos al 
momento en que son recibidas por el destina
tario. Así pues, el contrato de compraventa 
internacional se perfecciona en el momento en 
que el oferente recibe la aceptación de su 
oferta.

En este momento no sobra reiterar el hecho 
de que la Convención no se ocupa de regular 
los requisitos de fondo para la formación del 
contrato, tales como la ausencia de vicios del 
consentimiento o la plena capacidad de las 
partes.

Es decir, que éstos son aspectos que, en 
caso necesario, deberán ser resueltos por la ley 
aplicable según las normas de derecho inter
nacional privado (normas de conflicto).

6. Obligaciones del vendedor
De acuerdo con el artículo 30 el vendedor 

de obliga a:
Entregar las mercaderías en el lugar y tiem

po acordado;
Trasmitir la propiedad al comprador; y
Entregar todos los documentos relacionados 

con las mercaderías según lo establecido en el 
contrato y en la Convención (artículo 34).

Adicionalmente existen otras disposicio
nes que definen ciertas responsabilidades del 
vendedor lo que, en consecuencia, genera a su 
cargo otro tipo de obligaciones, tales como la 
de contratar el transporte y el seguro (artículo 
32, numerales 2 y 3), tomar las medidas nece
sarias para custodiar y conservar las mercade
rías hasta que el comprador las recoja (artícu
los 85,87 y 88), y tomar las medidas que sean 
necesarias para reducir las pérdidas que él 
pueda llegar a sufrir como consecuencia del 
incumplimiento del comprador (artículo 77).

En cuanto a la calidad de las mercaderías, la 
Convención impone al vendedor la obligación 
de entregarlas en la cantidad y de la calidad, 
tipo, forma de envase o embalaje estipulados 
en el contrato; además las mercaderías deben 
estar libres de pretensiones o derechos de 
terceros, inclusive los relacionados con pro
piedad intelectual (artículos 35, 41, 42, 43 y 
44).

7. Obligaciones del comprador
Las obligaciones esenciales del compra

dor, consisten en pagar el precio de las merca
derías en el tiempo y lugar pactados (artículos 
52, 54 a 59), y recibirlas en las condiciones 
establecidas en el contrato y la Convención 
(artículos 52 y 60).
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Otras obligaciones son:
Conservar las mercaderías (artículos 85 a 

88) y tomar las medidas necesarias para redu
cir pérdidas (artículo 77).

8. Incumplimiento de las obligaciones 
contractuales

La Convención prevé distintas maneras 
como una de las partes puede incurrir en 
incumplimiento de sus obligaciones contrac
tuales. El criterio adoptado por la Convención 
para determinar si ha habido o no incumpli
miento, está determinado por un criterio obje
tivo básico: la existencia o no de un daño a la 
otra parte.

En este sentido el incumplimiento es consi
derado esencial cuando tiene la capacidad de 
privar sustancialmente a una parte de lo que 
tenía derecho a esperar en virtud del contrato, 
salvo que la parte que hubiere incumplido no 
hubiere previsto el resultado y que una perso
na razonable de la misma condición no lo 
hubiere previsto en la misma situación (artícu
lo 25). El incumplimiento es previsible en 
aquellos casos en que, después de celebrado el 
contrato, resulta maniesto que una parte no 
cumplirá con una parte de sus obligaciones 
contractuales (artículo 71). Y el incumpli
miento es parcial, cuando las mercaderías se 
entregan incompletas, cuando se deja de cum
plir alguna de las obl igaciones sucesivas, cuan
do el pago es parcial, o cuando se deja de pagar 
una de las cuotas del precio pactado a plazos 
(artículos 51 y 73).

9. Exoneración de responsabilidad por 
incumplimiento

La Convención no acoge nuestro conocido 
sistema de exoneración de responsabilidad 
fundado en la fuerza mayor o el caso fortuito: 
en su lugar dispone que la parte incumplida no 
será responsable cuando el incumplimiento se 
deba a un “impedimento” ajeno a su voluntad 
(artículo 79), o cuando el incumplimiento 
fue causado por una acción de la otra parte 
(artículo 80).8

s ADAME GODDARD Jorge, Ob. Cit. Pág. 216.

10. Recursos y acciones de las partes
Cuando una de las partes incumple sus 

obligaciones, la otra parte adquiere el derecho 
a ej ercitar ciertas acciones previstas y definida 
en la misma Convención.

Por su parte, el comprador tiene derecho a: 
Requerir la indemnización de daños y per

juicios (artículo 45.1 .b), exigir el cumpl imiento 
de las obligaciones (artículo 46), fijar un plazo 
suplementario para que el vendedor cumpla 
con sus obligaciones (artículo 47), declarar la 
resolución del contrato (artículo 49), rebajar 
proporcionalmente el precio de las mercade
rías que no están conformes con el contrato 
(artículo 50), rechazar las mercaderías entre
gadas con anticipación o en exceso (artículo 
52), exigir al vendedor, ante la previsibilidad 
de su incumplimiento, que preste garantía 
suficiente de cumplimiento (artículo 71), rete
ner las mercancías cuando el vendedor se 
niega a reembolsar los gastos de conservación 
(artículo 86-1), y vender las mercaderías y 

retener parte del precio, cuando el vendedor se 
demora en retirar aquellas que han sido recha
zadas (artículo 88).

El vendedor, en caso de incumplimiento 
del comprador tiene derecho a:

Exigir la indemnización de daños y perjui
cios (artículo 61-1-b), demandar el cumpli
miento del contrato (artículo 62), fijar un 
plazo suplementario para que el comprador 
cumpla con sus obligaciones (artículo 63), 
declarar la resolución del contrato (artículo 
64), proceder unilateralmente a la especifica
ción de las mercaderías (artículo 65), reclamar 
garantía de cumplimiento por parte del vende
dor, ante el incumplimiento previsible de éste 
(artículo 71), retener las mercancías cuando el 
vendedor se niega a reembolsar los gastos de 
conservación (artículo 86-1), y vender las 
mercaderías y retener parte del precio, cuando 
el comprador se demora en retirarlas.

11. Transmisión del riesgo
Las reglas para determinar, en un mo

mento dado, cuál de las partes es la que corre 
con el riesgo de la pérdida de las mercade
rías, recobran aun mayor importancia 
dentro del ámbito de la contratación interna
cional, debido a las distancias físicas que, en 
la mayoría de los casos, las mercaderías 
tienen que recorrer y a los distintos manejos 
y tipos de transportes a que están sometidas 
durante tiempos prolongados.

Por regla general, son las mismas partes 
quienes se ocupan de definir este punto, bien 
en forma directa o mediante la remisión a los 
términos comerciales desarrollados por la 
Cámara de Comercio Internacional y conoci
dos como “incoterms”.

No obstante esta costumbre general, la Con
vención contiene unas normas supletivas que 
tienen aplicación en aquellos casos en que no 
existe un acuerdo, ni expreso, ni tácito de las 
partes.

Los artículos 66 a 70 se ocupan de los 
siguientes temas:

La definición de la noción de riesgo, la 
determinación del momento en el cual ocurre 
la transmisión del riesgo y la determinación de 
aquellos casos en que puede ocurrir la rever
sión del riesgo al vendedor.

12. Reservas
La Convención sobre los contratos de com

praventa internacional dispone en forma 
taxativa, cuáles son las declaraciones o reser
vas que le está permitido hacer a los Estados 
contratantes (artículo 98). Estas declaraciones 
son las siguientes:

a) No aplicación de las partes II o III de la 
Convención (artículo 92): esta declaración, 
que puede ser efectuada por los Estados al 
momento de firmar, ratificar, aceptar, aprobar 
o adherirse, tiene su explicación en el conteni
do de las Convenciones de la Haya sobre el 
contrato de compraventa internacional y la 
formación del contrato, pues éstas dos Con
venciones, llamadas leyes uniformes, fueron 
el antecedente directo de la de Viena. Esta 

declaración permitiría a los Estados mantener 
la aplicación de dichas Convenciones. Hasta 
el 31 de diciembre de 1995 habían hecho esta 
reserva sólo cuatro Estados: Dinamarca, Fin
landia, Noruega y Suecia, quienes excluyeron 
la aplicación de la parte II.

El Gobierno de Colombia, considera que 
no tendría razones para hacer esta reserva, ya 
que no hace parte de los países que acogieron 
las leyes uniformes de La Haya;

b) No aplicación de la Convención en de
terminadas unidades territoriales (artículo 
93). Esta reserva se concibió para Estados 
federales o similares en los que puede haber 
unidades territoriales que gozan de autonomía 
legislativa y por tanto tienen derecho de apar
tarse de la decisión de la autoridad federal.

Colombia como República unitaria y sobe
rana no podría hacer uso de esta reserva;

c) No aplicación de la Convención con 
respecto a ciertos países (artículo 94). Esta 
reserva está dirigida a los países de ciertas 
regiones económicas que habían acordado con 
anterioridad un régimen jurídico común en 
materia de compraventa internacional que, en 
ciertos casos, podría resultar más favorable. 
Este es el caso de los países Nórdicos (Dina
marca, Finlandia, Noruega y Suecia), que por 
ese motivo hicieron uso de la reserva.

Nuestro país no pertenece a ningún sistema 
regional que regule la compraventa interna
cional por lo cual consideramos que no habría 
necesidad de hacer la reserva;

d) No aplicación de la Convención cuando 
una de las partes no tiene su establecimiento 
en un Estado contratante y como consecuen
cia de la aplicación de normas de conflicto 
(artículo 95). La declaración tiene como obje
to permitir a los Estados mantener vigente el 
principio de reciprocidad, aplicando la Con
vención únicamente en los casos en que las 
partes tienen sus establecimientos en dos Es
tados contratantes distintos.

A diciembre de 1995 habían hecho esta 
reserva los Estados Unidos de América, 
Eslovaquia, República Checa, República Po
pular de China, Canadá (esta última única
mente con respecto del territorio de British 
Columbia), y Singapur. Por su parte, Alema
nia hizo una declaración en el sentido de no 
aplicar el literal b) del numeral 1 del artículo 
ls de la Convención a los Estados Parte que 
hayan hecho reserva a esta disposición.

De acuerdo a nuestro ordenamiento inter
no, no existe obstáculo para adoptar la Con
vención sin hacer reserva al artículo 1Q literal 
b). Excluir la aplicación de la Convención con 
respecto a Estados no contratantes, sería qui
tarle dinámica al proceso de armonización del 
Derecho Mercantil Internacional, el cual se 
consolidará en la medida de que sus cláusulas 
se apliquen a un mayor número de negocios. 
Además, el alcance de la citada norma es 
acorde a los artículos 1 y 2 de la “Convención 
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Interamericana sobre Derecho Aplicable a los 
Contratos Internacionales”, adoptada por la 
Quinta Conferencia Especializada Interame- 
ricana sobre Derecho Internacional Privado;

e) Celebración del contrato de compraven
ta internacional por escrito (artículo 96). 
Según la Convención el contrato de compra
venta y sus modificaciones, no tendrán que 
constar por escrito, ni tendrá que estar someti
do a requisito formal alguno. Está disposición, 
se ajusta a las prácticas del comercio interna
cional, pero como puede resultar inaceptable 
para algunos Estados porque su legislación les 
exige que la compraventa conste por escrito, 
permite a estos Estados hacer la reserva 
respectiva.

Colombia no tendría) razón de hacer esta 
reserva, ya que nuestra legislación comercial 
no exige que la compraventa de mercaderías 
se realice por escrito y más bien consagra el 
principio de la consensualidad en el artículo 
824 del Código de Comercio.

III. La Convención sobre los contratos 
de compraventa internacional de merca
derías frente al ordenamiento jurídico 
colombiano

La anterior exposición sobre los aspectos 
jurídicos más relevantes de la Convención nos 
basta para concluir que ^us disposiciones tie
nen aplicación, en la mayoría de los casos, 
dentro del campo de la autonomía de la volun
tad privada.

En este sentido debemos recordar que el 
artículo 333 de nuestra Constitución Política, 
consagra una norma fundamental que nos des
cribe el marco general dentro del cual deben 
moverse la actividad económica y la iniciativa 
privada. El marco o límite descrito por la 
norma en cuestión, no es otro que el bien 
común, el cual no podríamos decir que pudie
se llegar a verse afectado por las normas de la 
Convención objetivamente consideradas.

Muy por el contrario, podemos hacernos la 
reflexión de que la estabilidad del comercio 
internacional contribuye, sin lugar a dudas, 
con el bienestar de los colombianos y por tanto 
con el bien común. La Convención por su 
parte es, como lo demostraremos en seguida, 
una herramienta que contribuye directamente 
en la estabilidad del comercio internacional.

El contrato de compraventa se encuentra 
regulado en nuestro ordenamiento tanto en el 
Código Civil como en el Código de Comercio, 
sin embargo, como la regulación contenida en 
este último no abarca la totalidad de los aspec
tos, aquellas materias no reguladas se resolve
rán de conformidad con las normas del estatu
to civil.

Si bien es cierto, y así lo advertimos en su 
oportunidad, que para la aplicación de la Con
vención no es necesario reparar en la naturale
za civil o comercial del acto, también lo es que, 
en razón del objeto mismo de los contratos 
(mercaderías que no se adquieren para el con
sumo personal o familiar), en la mayoría de los 
casos estaremos frente a un acto que nuestro 

ordenamiento calificaría como acto mercantil 
(artículo 20 C. de Co.). Es por esta razón que 
nuestro próximo análisis lo centraremos en 
el estudio de las normas del Código de 
Comercio.

En virtud del principio de la territorialidad 
de la ley, las normas de nuestro Código de 
Comercio están dispuestas para ser aplicadas 
a los comerciantes nacionales o extranjeros 
residentes en nuestro país, en la celebración de 
actos de comercio cuya celebración y ejecu
ción tiene lugar dentro de nuestro territorio 
soberano. Pero esa regla general tiene excep
ciones, pues se presentan casos en los cuales, 
dentro de la relación jurídica contractual exis
te un elemento extranjero que nos enfrenta a la 
necesidad de reconsiderar la aplicación de la 
ley colombiana; por ejemplo la celebración o 
ejecución del contrato en el extranjero o la 
participación de un contratante que tiene su 
establecimiento en el extranjero.

Para la solución de esos casos, es decir para 
la regulación de esas relaciones jurídicas con 
elemento extranjero, nuestro Código de Co
mercio no contiene una normatividad particu
lar, simplemente, siguiendo la concepción 
amplia de “derecho internacional privado”, 
contiene unas normas especiales mediante las 
cuales orienta a las partes y al juez, para 
determinar cuál es la ley aplicable en estos 
eventos.

En este sentido el artículo 869 de nuestro 
Código de Comercio dispone: “la ejecución 
de los contratos celebrados en el exterior que 
deban cumplirse en el país, se regirá por la ley 
colombiana”. Por su parte el Código Civil 
complementa estas normas de conflicto en 
materia contractual y dispone que la forma de 
los contratos se rige por la ley del lugar de su 
celebración (artículo 21), y sus efectos por la 
ley del lugar donde el contrato habrá de 
ejecutarse o los efectos habrán de cumplirse 
(artículo 20 C.C.). Estas normas desarrollan 
la llamada teoría de Savigny que ha sido 
reconocida y aplicada por nuestros jueces en 
repetidas ocasiones.9

9 Desafortunadamente, valga aquí anotar, estas normas 
de conflicto que recogen la teoría de Savigny, no son 
las que regulan el Derecho Internacional Privado mo
derno. Actualmente toda norma de conflicto, en mate
ria de relaciones contractuales, parte del reconoci
miento el principio de la voluntad, para establecer 
simplemente unos criterios supletorios en caso de que 
dicha voluntad no se manifieste. Ver: Convención de 
Roma sobre Ley aplicable a las relaciones contractua
les, celebrado entre los Estados de la Comunidad 
Económica Europea en e! año de 1980.

Trasladándonos al caso particular de los 
contratos de compraventa internacional de 
mercaderías, celebrados entre partes que tie
nen su establecimiento en Estados diferentes, 
tenemos que, un comerciante establecido en 
Colombia, atendiendo estas normas de con
flicto, deberá tener en cuenta:

- El lugar donde pretende celebrar el con
trato, para determinar, de acuerdo con la legis
lación de dicho lugar, cuáles son las formali
dades requeridas y cómo se perfecciona el 
contrato.

- El lugar donde el contrato deberá ser 
ejecutado, es decir, dónde tendrá lugar la en
trega de las mercaderías y dónde se pagará el 
precio, para determinar cuál es la ley aplicable 
para definir, entre otros, cuáles son sus obliga
ciones y qué acciones tiene en caso de incum
plimiento de su contraparte.

Si pensamos que un comerciante estableci
do en Colombia está en posibilidad de celebrar 

contratos con partes establecidas en diferentes 
latitudes del mundo (Estados Unidos, Alema
nia, Japón, Australia, Sur Africa etc.), resulta 
evidente porque hemos insistido en que, la 
falta de una ley uniforme en esta materia 
genera una incertidumbre jurídica que en nin
gún caso puede ser conveniente para el desa
rrollo del comercio internacional.

Es aquí donde radica la verdadera impor
tancia del proyecto que el Gobierno presenta 
hoy a consideración de los honorables Con
gresistas. A partir del momento en que nuestro 
país apruebe y adhiera a la Convención sobre 
los contratos de compraventa internacional 
de mercaderías, desaparecerá, o por lómenos 
se reducirá en forma sustancial, el problema 
generado por la diversidad legislativa, así 
como la necesidad de dar aplicación a las 
normas de conflicto mencionadas.

Con lo anterior terminamos nuestra exposi
ción convencidos de que el honorable Congre
so sabrá entender la importancia del tema, y 
estará de acuerdo con que ya es hora de que 
Colombia participe en las nuevas tendencias 
del derecho internacional privado, una de cu
yas principales manifestaciones ha sido la 
creación de leyes uniformes como la que hoy 
presentamos.

De los honorables Senadores y Represen
tantes,

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Almabeatriz Rengifo López.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 

1997
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 124 de 1997 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Conven
ción de las Naciones Unidas sobre los contra
tos de compraventa internacional de merca
derías”, hecha en Viena el once (11) de abril 
de mil novecientos ochenta (1980), me permi
to pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en 
el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Segun
da Constitucional Permanente.

El Secretario General,
Pedro Pumarejo Vega.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 
1997

De conformidad con el informe de Secreta
ría General, dése por repartido el proyecto de 
ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se 
harán las anotaciones de rigor y se enviará 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
fin de que sea publicado en laGaceta Legisla
tiva del Cong. eso.

Cúmplase.
El Presidente,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General,

Pedro Pumarejo Vega.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 125 
DE 1997 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
Internacional de las Maderas Tropicales”, 
hecho en Ginebra el veintiséis (26) de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Convenio Internacional 

de las Maderas Tropicales”, hecho en Ginebra 
el veintiséis (26) de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994).

(Para ser transcrito: Se adjuntan fotocopias 
del texto íntegro del instrumento internacional 
mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores).

CONVENIO INTERNACIONAL 
DE LAS MADERAS TROPICALES 1994

Preámbulo
Las Partes en el presente Convenio,
Recordando la Declaración y el Programa 

de Acción sobre el Establecimiento de un Nue
vo Orden Económico Internacional, el Progra
ma Integrado para los Productos Básicos, una 
Nueva Asociación para el Desarrollo: El Com
promiso de Cartagena y los objetivos pertinen
tes contenidos en el “Espíritu de Cartagena”,

Recordando el Convenio Internacional de 
las Maderas Tropicales, 1983 y reconociendo la 
labor realizada por la Organización Interna
cional de las Maderas Tropicales y los logros 
alcanzados desde sus comienzos, incluida 
una estrategia para lograr que el comercio 
internacional de maderas tropicales proven
ga de recursos forestales ordenados de forma 
sostenible,

Recordando además la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la 
Declaración autorizada, sin fuerza jurídica obli
gatoria, de principios para un consenso mun
dial respecto de la ordenación, la conservación 
y el desarrollo sostenible de los bosques de todo 
tipo y los capítulos pertinentes del Programa 
21, aprobados por la Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo en junio de 1992, en Río de Janeiro; 
la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y la Convención 
de las Naciones Unidas sobre la Diversidad 
Biológica,

Reconociendo la importancia de las maderas 
para las economías de los países que tienen 
bosques productores de madera,

Reconociendo asimismo la necesidad de pro
mover y aplicar principios y criterios compara
bles y adecuados para la ordenación, conserva
ción y desarrollo sostenible de todos los tipos de 
bosques productores de madera,

Teniendo en cuenta las relaciones existentes 
entre el comercio de las maderas tropicales y el 
mercado internacional de las maderas y la nece
sidad de adoptar una perspectiva global para 
mejorar la transparencia del mercado interna
cional de las maderas,

Tomando nota del compromiso asumido por 
todos los miembros en Bali, Indonesia, en 
mayo de 1990, de conseguir que para el año 
2000 las exportaciones de maderas tropicales y 
productos de estas maderas provengan de 
recursos forestales ordenados de forma sosteni
ble y reconociendo el Principio 10 de la 
Declaración autorizada, sin fuerza jurídica 
obligatoria, de principios para un consenso 
mundial respecto de la ordenación, la conserva
ción y el desarrollo sostenible de los bosques de 
todo tipo, principio que afirma que deben 
facilitarse a los países en desarrollo recursos 
financieros nuevos y adicionales para permitir
les ordenar, conservar y desarrollar en forma 
sostenible sus recursos forestales, en particular 
mediante la forestación, la reforestación y la 
lucha contra la deforestación y la degradación 
de los bosques y de las tierras,

Tomando nota además del compromiso de 
mantener, o alcanzar para el año 2000, la orde
nación sostenible de sus respectivos bosques, 
anunciado por los miembros consumidores que 
son parte en el Convenio Internacional de las 
Maderas Tropicales, 1983 en el cuarto período 
de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas para la Negociación de un Convenio 
que suceda al Convenio Internacional de las 
Maderas Tropicales, 1983 en Ginebra el 21 de 
enero de 1994,

Deseosas de consolidar el marco de coope
ración internacional y de elaboración de políti
cas entre los miembros para la búsqueda de 
soluciones a los problemas con que tropieza la 
economía de las maderas tropicales,

Han convenido en lo siguiente: 
CAPITULO I

Objetivos
Artículo 1° Objetivos. Reconociendo la 

soberanía de los miembros sobre sus recursos 
naturales, definida en el apartado a) del Princi
pio 1 de la Declaración autorizada, sin fuerza 
jurídica obligatoria, de principios para un con
senso mundial respecto de la ordenación, la 
conservación y el desarrollo sostenible de los 
bosques de todo tipo, los objetivos del Conve

nio Internacional de las Maderas Tropicales, 
1994 (denominado en adelante “el presente 
Convenio”), son los siguientes:

a) Proporcionar un marco eficaz para la 
consulta, la cooperación internacional y la ela
boración de políticas entre todos los miembros 
en relación con todos los aspectos pertinentes 
de la economía mundial de la madera;

b) Proporcionar un foro de consultas para 
promover el empleo de prácticas no discrimi
natorias en el comercio de maderas;

c) Contribuir al proceso del desarrollo 
sostenible;

d) Aumentar la capacidad de los miembros 
para aplicar una estrategia para conseguir que 
para el año 2000 las exportaciones de maderas 
tropicales y productos de estas maderas pro
vengan de recursos forestales ordenados de 
forma sostenible;

e) Fomentar la expansión y la diversifica
ción del comercio internacional de maderas 
tropicales provenientes de recursos forestales 
ordenados de forma sostenible mediante el 
mejoramiento de las condiciones estructurales 
de los mercados internacionales, teniendo en 
cuenta, por una parte, el aumento a largo plazo 
del consumo y la continuidad de los suminis
tros, y, por otra, unos precios que incluyan los 
costos del desarrollo sostenible y que sean 
remuneradores y equitativos para los miem
bros, así como el mejoramiento del acceso al 
mercado;

f) Fomentar y apoyar la investigación y el 
desarrollo con miras a mejorar la ordenación de 
los bosques y la utilización eficiente de las 
maderas, así como a aumentar la capacidad 
para conservar y fometar otros valores foresta
les en los bosques tropicales productores de 
madera;

g) Desarrollar mecanismos para proporcio
nar los recursos nuevos y adicionales y los 
conocimientos técnicos especializados que sean 
necesarios a fin de aumentar la capacidad de los 
miembros productores para lograr los objetivos 
del presente Convenio y contribuir a esos 
mecanismos;

h) Mejorar la información sobre el mercado 
con miras a lograr una mayor transparencia del 
mercado internacional de las maderas, inclui
das la reunión, la clasificación y la difusión de 
datos sobre el comercio, inclusive datos sobre 
las especies comercializadas;

i) Fomentar una elaboración mayor y más 
avanzada de las maderas tropicales extraídas de 
recursos forestales ordenados de forma sosteni
ble en los países miembros productores con 
miras a promover su industrialización y aumen
tar así sus oportunidades de empleo y sus ingre
sos de exportación;

j) Alentar a los miembros a apoyar y desarro
llar las actividades de repoblación y ordenación 
de los bosques de maderas tropicales industria
les, así como la rehabilitación de las tierras 
forestales degradadas, teniendo presente los 
intereses de las comunidades locales que de
penden de los recursos forestales;
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k) Mejorar la comercialización y la distribu
ción de las exportaciones de maderas tropicales 
extraídas de recursos forestales ordenados de 
forma sostenible;

l) Alentar a los miembros a elaborar políticas 
nacionales encaminadas a la utilización soste
nible y la conservación de los bosques produc
tores de maderas y de sus recursos genéticos y 
al mantenimiento del equilibrio ecológico de 
las regiones interesadas, en el contexto del 
comercio de maderas tropicales;

m) Promover el acceso a las tecnologías y su 
transferencia y a la cooperación técnica para 
llevar a la práctica los objetivos del presente 
Convenio, inclusive en las condiciones favora
bles y preferenciales que se determinen de 
común acuerdo; y

n) Estimular el intercambio de información 
sobre el mercado internacional de las maderas.

CAPITULO II
Definiciones

Artículo 2. Definiciones. A los efectos del 
presente Convenio:

1. Por “maderas tropicales” se entiende las 
maderas tropicales para usos industriales de 
especies no coniferas que crecen o se producen 
en los países situados entre el trópico de Cáncer 
y el trópico de Capricornio. La expresión inclu
ye los troncos, las tablas), las chapas y la madera 
contrachapada. Esta definición también com
prende la madera contríchapada que contenga 
en parte madera de copíferas de procedencia 
tropical;

2. Por “elaboración más avanzada” se 
entiende la transferir ación de troncos en 
productos primarios de madera, productos 
semielaborados o productos acabados hechos 
totalmente o casi to almente de maderas 
tropicales;

3. Por “miembro” sé entiende todo gobier
no, o cualquiera de las organizaciones 
interguber-namentales a que se refiere el artí
culo 5, que haya consentido en obligarse por 
el presente Convenio, tanto si está en vigor
con carácter provisional como si lo está con
carácter definitivo;

4. Por “miembro productor” se entiende 
todo país con recursos forestales tropicales y/ 
o exportador neto de maderas tropicales en 
términos de volumen que está enumerado en 
el anexo A y que pase a ser parte en el presente 
Convenio, o todo país Con recursos forestales 
tropicales y/o exportador neto de maderas 
tropicales en término; de volumen que no 
está enumerado en diqho anexo y que pase a
ser parte en el presenté Convenio y que, con
su consentimiento, haya sido declarado miem
bro productor por el Consejo;

5. Por “miembro consumidor” se entiende 
todo país enumerado en el anexo B que pase a 
ser parte en el presente Convenio o todo país no 
enumerado en dicho anexo que pase a ser parte 
en el presente Convenio y que, con su consen
timiento, haya sido declarado miembro consu
midor por el Consejo;

6. Por “Organización” se entiende la Organi
zación Internacional de las Maderas Tropicales 
establecida conforme al artículo 3;

7. Por “Consejo” se entiende el Consejo 
Internacional de las Maderas Tropicales esta
blecido conforme al artículo 6;

8. Por “votación especial’-’ se entiende una 
votación que requiera al menos dos tercios de 
los votos emitidos por los miembros producto
res presentes y votantes y al menos el 60% de 
los votos emitidos por los miembros consumi
dores presentes y votantes, contados por sepa
rado, con la condición de que tales votos sean 
emitidos por lo menos por la mitad de los 
miembros productores presentes y votantes y 
por lo menos por la mitad de los miembros 
consumidores presentes y votantes;

9. Por “votación de mayoría distribuida sim
ple” se entiende una votación que requiera más 
de la mitad de los votos emitidos por los miem
bros productores presentes y votantes y más de 
la mitad de los votos emitidos por los miembros 
consumidores presentes y votantes, contados 
por separado;

10. Por “ejercicio económico” se entiende el 
período comprendido entre el Ia de enero y el 31 
de diciembre, ambos inclusive;

11. Por “monedas libremente utilizables” se 
entiende el dólar estadounidense, el franco 
francés, la libra esterlina, el marco alemán, el 
yen japonés y cualquier otra moneda que, por 
designación en cualquier momento de una or
ganización monetaria internacional competen
te, sea una moneda que se utilice efectiva y 
ampliamente para realizar pagos por transac
ciones internacionales y se negocie efectiva y 
ampliamente en los principales mercados de 
divisas.

CAPITULO III
Organización y administración

Artículo 3S. Sede y estructura de la Orga
nización Internacional de las Maderas 
Tropicales

1. La Organización Internacional de las Ma
deras Tropicales establecida en virtud del Con
venio Internacional de las Maderas Tropicales, 
1983 seguirá en funciones para aplicar las dis
posiciones y supervisar el funcionamiento del 
presente Convenio.

2. La Organización funcionará por interme
dio del Consejo establecido conforme al artícu
lo 6, de los comités y otros órganos subsidiarios 
a que se refiere el artículo 26 y del Director 
Ejecutivo y el personal.

3. La sede de la Organización estará situada 
en Yokohama, a menos que el Consejo, por 
votación especial, decida otra cosa.

4. La sede de la Organización estará en 
todo momento situada en el territorio de un 
miembro.

Artículo 4e. Miembros de la Organización. 
Habrá dos categorías de miembros en la Orga
nización:

a) Productores; y
b) Consumidores.

Artículo 5a. Participación de organizacio
nes intergubernamentales

1. Toda referencia que se haga en el presente 
Convenio a “gobiernos” será interpretada en el 
sentido de que incluye la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización interguberna
mental que sea competente en lo que respecta a 
la negociación, celebración y aplicación de 
convenios internacionales, en particular conve
nios de productos básicos. En consecuencia, 
toda referencia que se haga en el presente 
Convenio a la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación, cr a la notificación de aplicación 
provisional, o a la adhesión, será interpretada, 
en el caso de esas organizaciones intergubema- 
mentales, en el sentido de que incluye una 
referencia a la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación, o a la notificación de aplicación 
provisional, o a la adhesión por esas organiza
ciones intergubemamentales.

2. En el caso de que se vote sobre cuestiones 
de su competencia, esas organizaciones 
intergubemamentales tendrán un número de 
votos igual al total de los votos que puedan 
asignarse a sus Estados miembros conforme al 
artículo 10. En esos casos, los Estados miem
bros de tales organizaciones intergubemamen
tales no tendrán derecho a emitir los votos 
asignados a cada uno de ellos.

• CAPITULO IV
El Consejo Internacional 
de las Maderas Tropicales

Artículo 6a. Composición del Consejo In
ternacional de las Maderas Tropicales

1. La autoridad suprema de la Organización 
será el Consejo Internacional de las Maderas 
Tropicales, que estará integrado por todos los 
miembros de la Organización.

2. Cada miembro estará representado en el 
Consejo por un representante y podrá designar 
suplentes y asesores para que asistan a las 
reuniones del Consejo.

3. Todo suplente estará facultado para actuar 
y votar en nombre del representante en ausencia 
de este o en circunstancias especiales.

Artículo 7a. Facultades y funciones del 
Consejo

1. El Consejo ejercerá todas las facultades y 
desempeñará, o hará que se desempeñen, todas 
las funciones necesarias para dar cumplimiento 
a las disposiciones del presente Convenio.

2. El Consejo aprobará, por votación espe
cial, los estatutos y reglamentos que sean nece
sarios para dar cumplimiento a las disposicio
nes del presente Convenio y compatibles con 
las mismas, tales como su propio reglamento y 
el reglamento financiero y el estatuto del perso
nal de la Organización.

Por el reglamento financiero se regirán, en
tre otras cosas, los ingresos y los gastos de 
fondos con arreglo a la Cuenta Administrativa, 
la Cuenta Especial y el Fondo de Cooperación 
de Bali. El Consejo podrá prever en su regla
mento un procedimiento que le permita decidir 
determinados asuntos sin reunirse.
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3. El Consejo llevará la documentación ne
cesaria para el desempeño de las funciones que 
le confiere el presente Convenio.

Artículo iV .Presidentey Vicepresidente del 
Consejo

1. El Consejo elegirá para cada año civil un 
Presidente y un Vicepresidente, cuyos sueldos 
no serán pagados por la Organización.

2. El Presidente y el Vicepresidente serán 
elegidos, uno entre los representantes de los 
miembros productores y el otro entre los repre
sentantes de tos miembros consumidores. Esos 
cargos se alternarán cada año entre las dos 
categorías de miembros, lo cual no impedirá 
que, en circunstancias excepcionales, uno de 
ellos, o ambos, sean reelegidos por votación 
especial del Consejo.

3. En caso de ausencia temporal del Presi
dente, actuará en su lugar el Vicepresidente. 
En caso de ausencia temporal simultánea del 
Presidente y del Vicepresidente o en caso de 
ausencia de uno de ellos, o de ambos, durante 
el tiempo que quede del período para el cual 
fueron elegidos, el Consejo podrá elegir nue
vos titulares de esos cargos entre los represen
tantes de los miembros productores y/o entre 
los representantes de los miembros consumi
dores, según el caso, con carácter temporal o 
para el resto del período para el cual fueron 
elegidos sus predecesores.

Artículo 9S. Reuniones del Consejo
1. Como norma general, el Consejo cele

brará por lo menos una reunión ordinaria cada 
año.

2. El Consejo celebrará reuniones extraor
dinarias siempre que lo decida o a petición de:

a) El Director Ejecutivo, de acuerdo con el 
Presidente del Consejo; o

b) La mayoría de los miembros productores 
o la mayoría de los miembros consumi
dores, o

c) Varios miembros que reúnan por lo 
menos 500 votos.

3. Las reuniones del Consejo se celebrarán 
en la sede de la Organización, a menos que el 
Consejo, por votación especial, decida otra 
cosa al respecto. Si, por invitación de cual
quier miembro, el Consejo se reúne fuera de la 
sede de la Organización, ese miembro pagará 
los gastos adicionales de la celebración de la 
reunión fuera de la sede.

4. La convocación de todas las reuniones, 
así como los programas de esas reuniones, 
serán notificados a los miembros por el Direc
tor Ejecutivo al menos con seis semanas de 
antelación, excepto en casos de urgencia, en 
los que la notificación se hará al menos con 
siete días de antelación.

Artículo 10. Distribución de los votos
1. Los miembros productores tendrán en 

conjunto 1.000 votos y los miembros consu
midores tendrán en conjunto 1.000 votos.

2. Los votos de los miembros productores 
se distribuirán como sigue:

a) Cuatrocientos votos se distribuirán por 
igual entre las tres regiones productoras de 
Africa, Asia-Pacífico y América Latina. Los 
votos así asignados a cada una de estas regio
nes se distribuirán entonces por igual entre los 
miembros productores de la región;

b) Trescientos votos se distribuirán entre 
los miembros productores con arreglo a su 
participación respectiva en los recursos fores
tales tropicales totales de todos los miembros 
productores, y

c) Trescientos votos se distribuirán entre 
los miembros productores proporcionalmente 
a los valores medios de sus respectivas expor
taciones netas de maderas tropicales durante 
el trienio más reciente respecto del cual se 
disponga de cifras definitivas.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
2 de este artículo, el total de los votos asigna
dos a los miembros productores de la región de 
Africa, calculado de conformidad con el pá
rrafo 2 de este artículo, se distribuirá por igual 
entre todos los miembros productores de la 
región de Africa. Si aún quedaran votos por 
distribuir, cada uno de esos votos se asignará 
a un miembro productor de la región de Africa 
de la manera siguiente: el primero se asigna
rá al miembro productor al que se haya 
asignado el mayor número de votos con 
arreglo al párrafo 2 de este artículo, el se
gundo al miembro productor que le siga en 
cuanto al número de votos asignados, y así 
sucesivamente hasta que se hayan asignado 

. todos los votos restantes.
4. A los efectos del cálculo de la distribu

ción de los votos con arreglo al apartado b) del 
párrafo 2 de este artículo, por “recursos fores
tales tropicales” se entiende íos bosques 
latifoliados densos productivos según la defi
nición de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO).

5. Los votos de los miembros consumido
res se distribuirán como sigue: cada miembro 
consumidor tendrá diez votos iniciales; el 
resto de los votos se distribuirá proporcional
mente al volumen medio de sus respectivas 
importaciones netas de maderas tropicales 
durante el período de tres años que empieza 
cuatro años civiles antes de la distribución de 
los votos.

6. El Consejo distribuirá los votos para 
cada ejercicio económico al comienzo de su 
primera reunión de ese ejercicio, conforme a 
lo dispuesto en este artículo. Esa distribución 
seguirá en vigor durante el resto del ejercicio, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de 
este artículo.

7. Siempre que cambie la composición de 
la Organización o que se suspenda o restablez
ca el derecho de voto de cualquier miembro 
conforme a cualquier disposición del presente 
Convenio, el Consejo redistribuirá los votos 
dentro de la categoría o las categorías de 
miembros de que se trate, conforme a lo dis
puesto en este artículo. El Consejo decidirá, en

tal caso, cuándo surtirá efecto dicha 
redistribución de los votos.

8. No habrá votos fraccionarios.
Artículo 11. Procedimiento de votación del 

Consejo
1. Cada miembro tendrá derecho a emitir el 

número de votos que posea y ningún miembro 
estará autorizado a dividir sus votos. Sin em
bargo, todo miembro podrá emitir de modo 
diferente al de sus propios votos los votos que 
esté autorizado a emitir conforme al párrafo 2 
de este artículo.

2. Mediante notificación dirigida por escri
to al Presidente del Consejo, todo miembro 
productor podrá autorizar, bajo su propia res
ponsabilidad, a cualquier otro miembro pro
ductor, y todo miembro consumidor podrá 
autorizar, bajo su propia responsabilidad, a 
cualquier otro miembro consumidor, a que 
represente sus intereses y emita sus votos en 
cualquier sesión del Consejo.

3. Cuando un miembro se abstenga, se 
considerará que no ha emitido sus votos.

Artículo 12. Decisiones y recomendacio
nes del Consejo

1. El Consejo tratará de tomar todas sus 
decisiones y de formular todas sus recomen
daciones por consenso. Si no puede lograrse el 
consenso, el Consejo tomará todas sus deci
siones y formulará todas sus recomendaciones 
por votación de mayoría distribuida simple, a 
menos que el presente Convenio prevea una 
votación especial.

2. Cuando un miembro se acoja a lo dis
puesto en el párrafo 2 del artículo 11 y se 
emitan sus votos en una sesión del Consejo, 
ese miembro será considerado, a los efectos 
del párrafo 1 de este artículo, como presente y 
votante.

Artículo 13. Quorum en el Consejo
1. Constituirá quorum para cualquier se

sión del Consejo la presencia de la mayoría de 
los miembros de cada una de las categorías a 
que se hace referencia en el artículo 4a, siem
pre que tales miembros reúnan al menos dos 
tercios del total de votos de sus respectivas 
categorías.

2. Si no hay quorum conforme al párrafo 1 
de este artículo ni el día fijado para la sesión ni 
el día siguiente, constituirá quorum los días 
siguientes de la reunión la presencia de la 
mayoría de los miembros de cada una de las 
categorías a que se hace referencia en el ar
tículo 4a, siempre que tales miembros reúnan 
la mayoría del total de votos de sus respectivas 
categorías.

3. Se considerará como presencia toda re
presentación autorizada conforme al párrafo 2 
del artículo 11.

Artículo 14. Cooperación y coordinación 
con otras organizaciones

1. El Consejo adoptará las disposiciones 
que sean procedentes para celebrar consultas 
o cooperar con las Naciones Unidas y sus 
órganos, en particular la Conferencia de las 
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Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo (UNCTAD) y la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible (CDS), las organiza
ciones intergubernamentales, en particular 
el Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio (GATT) y la Convención 
Internacional sobre el Comercio de Espe
cies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES), 
y las organizaciones no gubernamentales.

2. La Organización utilizará, en la máxima 
medida posible, las instalaciones, los servi
cios y la experiencia de las organizaciones 
intergubernamentales, gubernamentales o no 
gubernamentales existentes, a fin de evitar la 
duplicación de esfuerzos en el logro de los 
'objetivos del presente Convenio y de aumen
tar la complementariedati y la eficiencia de sus 
actividades.

Artículoló. Admisión de observadores
El Consejo podrá invitar a cualquier go

bierno que o sea miembro o a cualquiera de las 
organizaciones mencionadas en el artículo 14, 
el artículo 20 y el artículo 29, que tenga interés 
en las actividades de la Organización, a que 
asista a cualquiera de las sesiones del Consejo 
en calidad de observador.

Artículo 16. Director Ejecutivo y Personal
1. El Consejo nombrará por votación espe

cial al Director Ejecutivo.
2. El Consejo determinará las modalidades 

y condiciones del nombramiento del Director 
Ejecutivo.

3. El Director Ejecutivo será el más alto 
funcionario administrativo de la Organi
zación y será responsable ante el Consejo de 
la aplicación y el funcionamiento del pre
sente Convenio conforme a las decisiones 
del Consejo.

4. El Director Ejecutivo nombrará al perso
nal conforme al estatutp que para el personal 
establezca el Consejo. El Consejo, por vota
ción especial, decidirá el número de funciona
rios de categoría ejecutiva y profesional que 
podrá nombrar el Director Ejecutivo. El Con
sejo decidirá por votación especial cualquier 
cambio en el número de funcionarios de cate
goría ejecutiva y profesional. El personal será 
responsable ante el Director Ejecutivo.

5. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miem
bro del personal tendrán interés financiero 
alguno en la industria o el comercio de las 
maderas ni en actividades comerciales conexas.

6. En el desempeñó de sus funciones, el 
Director Ejecutivo y el personal no solicitarán 
ni recibirán instruccior es de ningún miembro 
ni de ninguna autoridad ajena a la Organiza
ción y se abstendrán de toda acción que pueda 
desacreditar su condic ón de funcionarios in
ternacionales responsdbles en última instan
cia ante el Consejo. Todo miembro respetará 
el carácter exclusivamente internacional de 
las funciones del Director Ejecutivo y del 
personal y no tratará de influir en ellos en el 
desempeño de sus funciones.
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CAPITULO V
Privilegios e inminidades

Artículo 17. Privilegios e inmunidades
1. La Organización tendrá personalidad 

jurídica. En particular, estará facultada para 
contratar, para adquirir y enajenar bienes mue
bles e inmuebles y para litigar.

2. La condición jurídica y los privilegios e 
inmunidades de la Organización, de su Direc
tor Ejecutivo, su personal y sus expertos, y de 
los representantes de los miembros que se 
encuentren en territorio del Japón, continua
rán rigiéndose por el Acuerdo de Sede firmado 
en Tokio el 27 de febrero de 1988 entre el 
Gobierno del Japón y la Organización Interna
cional de las Maderas Tropicales, con las 
enmiendas que sean necesarias para el funcio
namiento adecuado de dicho Acuerdo.

3. La Organización podrá concertar con 
uno o más países, acuerdos que habrán de ser 
aprobados por el Consejo, sobre las faculta
des, privilegios e inmunidades que sean nece
sarios para el debido funcionamiento del pre
sente Convenio.

4. Si la sede de la Organización se traslada 
a otro país, el miembro de que se trate concer
tará lo antes posible con la Organización un 
acuerdo de sede que habrá de ser aprobado por 
el Consejo. En tanto se concierta ese acuerdo, 
la Organización pedirá al nuevo gobierno hués
ped que, dentro de los límites de su legisla
ción, exima de impuestos las remuneraciones 
pagadas por la Organización a sus funciona
rios y los haberes, ingresos y demás bienes de 
la Organización.

5 . El Acuerdo de Sede será independiente del 
presente Convenio. No obstante, terminará:

a) Por acuerdo entre el gobierno huésped y 
la Organización;

b) En el caso de que la sede de la Organización 
se traslade del país del gobierno huésped, o

c) En el caso de que la Organización deje de 
existir.

CAPITULO VI
Disposiciones financieras

Artículo 18. Cuentas financieras
1. Se establecerán las siguientes cuentas:
a) La Cuenta Administrativa;
b) La Cuenta Especial;
c) El Fondo de Cooperación de Bali, y
d) Cualquier otra cuenta que el Consejo 

juzgue conveniente y necesaria.
2. El Director Ejecutivo estará encargado 

de la administración de esas cuentas y el 
Consejo incluirá las disposiciones necesarias 
a tal efecto en el reglamento financiero de la 
Organización.

Artículo 19. Cuenta Administrativa
1. Los gastos necesarios para la aplicación 

del presente Convenio se cargarán a la Cuenta 
Administrativa y se sufragarán mediante con
tribuciones anuales de los miembros pagadas 
de acuerdo con sus respectivos procedimien- 
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tos constitucionales o institucionales y fijadas 
conforme a los párrafos 3, 4 y 5 de este 
artículo.

2. Los gastos de las delegaciones en el 
Consejo, en los comités y en los demás órga
nos subsidiarios del Consejo a que se hace 
referencia en el artículo 26 serán sufragados 
por los miembros interesados. En los casos en 
que un miembro solicite servicios especiales 
de la Organización, el Consejo le requerirá 
que pague el costo de esos servicios.

3. Antes del final de cada ejercicio económi
co, el Consejo aprobará el presupuesto adminis
trativo de la Organización para el ejercicio 
económico siguiente y determinará la contribu
ción de cada miembro a ese presupuesto.

4. La contribución de cada miembro al 
presupuesto administrativo para cada ejerci
cio económico será proporcional a la relación 
que exista, en el momento de aprobarse el 
presupuesto administrativo correspondiente a 
ese ejercicio económico, entre el número de 
sus votos y la totalidad de los votos de todos 
los miembros. AI fijar las contribuciones, los 
votos de cada miembro se calcularán sin tener 
en cuenta la suspensión del derecho de voto de 
cualquier miembro ni la redistribución de vo
tos que resulte de ella.

5. La contribución inicial de todo miembro 
que ingrese en la Organización después de la 
entrada en vigor del présente Convenio será 
determinada por el Consejo basándose en el 
número de votos que se le asignen y en el 
período que reste del ejercicio económico en 
curso, pero no por ello se modificarán las 
contribuciones impuestas a los demás miem
bros para ese ejercicio económico.

6. Las contribuciones a los presupuestos 
administrativos serán exigibles el primer día 
de cada ejercicio económico. Las contribucio
nes de los miembros correspondientes al ejer
cicio económico en que ingresen en la Organi
zación serán exigibles en la fecha en que pasen 
a ser miembros.

7. Si un miembro no ha pagado íntegramen
te su contribución al presupuesto administra
tivo en el plazo de cuatro meses contados a 
partir de la fecha en que tal contribución sea 
exigible conforme al párrafo 6 de este artículo, 
el Director Ejecutivo le pedirá que efectúe el 
pago lo antes posible. Si ese miembro sigue 
sin pagar su contribución en el plazo de dos 
meses contados a partir de tal requerimiento, 
se le pedirá que indique las razones por las que 
no ha podido efectuar el pago. Si al expirar un 
plazo de siete meses contados a partir de la 
fecha en que su contribución sea exigible 
dicho miembro sigue sin pagar su contribu
ción, se suspenderán sus derechos de voto 
hasta el momento en que haya pagado íntegra
mente su contribución, a menos que el Conse
jo, por votación especial, decida otra cosa. Si, 
por el contrario, un miembro ha pagado ínte
gramente su contribución al presupuesto 
administrativo en el plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha en que tal contri
bución sea exigible conforme al párrafo 6 de 
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este artículo, se aplicará a la contribución de 
ese miembro el descuento que establezca el 
Consejo en el reglamento financiero de la 
Organización.

8. Todo miembro cuyos derechos hayan 
sido suspendidos en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 7 de este artículo seguirá estando 
obligado a pagar su contribución.

Artículo 20. Cuenta Especial
1. Dentro de la Cuenta Especial se llevarán 

dos subcuentas:
a) La Subcuenta de actividades previas a 

los proyectos, y
b) La Subcuenta de proyectos.
2. Las fuentes de financiación de la Cuenta 

Especial podrán ser:
a) El Fondo Común para los Productos 

Básicos;
b) Instituciones financieras regionales e 

internacionales, y
c) Contribuciones voluntarias.
3. Los recursos de la Cuenta Especial sólo 

se utilizarán para las actividades previas a 
proyectos o los proyectos aprobados.

4. Todos los gastos efectuados con cargo a 
la Subcuenta de actividades previas a los pro
yectos serán reembolsados a esta subcuenta 
con cargo a la Subcuenta de proyectos si los 
proyectos son posteriormente aprobados y fi
nanciados. Si dentro de los seis meses siguien
tes a la entrada en vigor del presente Convenio 
el Consejo no recibe ningún recurso para la 
Subcuenta de actividades previas a los proyec
tos, examinará la situación y adoptará las 
medidas pertinentes.

5. Todos los ingresos resultantes de activi
dades previas a proyectos o de proyectos 
específicamente atribuibles a la Cuenta Espe
cial se abonarán a esta cuenta. Todos los gastos 
en que se incurra en relación con dichas acti
vidades previas a proyectos o dichos proyec
tos, inclusive la remuneración y los gastos de 
viaje de los consultores y expertos, se cargarán 
a la misma cüenta.

6. El Consejo, por votación especial, esta
blecerá las condiciones en las que podrá, cuan
do lo considere apropiado, patrocinar proyec
tos para su financiación mediante préstamos, 
cuando uno o más miembros hayan asumido 
voluntariamente todas las obligaciones y res
ponsabilidades relacionadas con dichos prés
tamos. La Organización no asumirá ninguna 
obligación respecto de esos préstamos.

7. El Consejo podrá designar y patrocinar 
cualquier entidad con el consentimiento de 
ésta, en particular a uno o más miembros, para 
recibir préstamos destinados a financiar pro
yectos aprobados y para asumir todas las obli
gaciones resultantes, con la salvedad de que la 
Organización se reservará el derecho de vigi
lar el empleo de los recursos y de supervisar la 
ejecución de los proyectos así financiados. No 
obstante, la Organización no será responsable 
por las garantías dadas voluntariamente por 
cualquier miembro o por otras entidades.

8. Ningún miembro será responsable, por el 
hecho de ser miembro de la Organización, de 
ninguna obligación dimanante de los présta
mos tomados o concedidos por otro miembro 
u otra entidad en relación con los proyectos.

9. En caso de que se ofrezcan con carácter 
voluntario a la Organización recursos no asig
nados, el Consejo podrá aceptarlos. Dichos 
recursos podrán utilizarse para las actividades 
previas a proyectos y los proyectos aprobados.

10. El Director Ejecutivo se encargará de 
obtener, en las condiciones y modalidades que 
el Consejo decida, financiación suficiente y 
segura para las actividades previas a proyectos 
y los proyectos aprobados por el Consejo.

11. Las contribuciones asignadas a proyec
tos aprobados especificados sólo se utilizarán 
para los proyectos a los que se asignaron 
originalmente, a menos que el Consejo decida 
otra cosa de acuerdo con el contribuyente. Una 
vez terminado un proyecto, la Organización 
devolverá a cada contribuyente los fondos 
sobrantes en proporción a la participación de 
cada contribuyente en el total de las contri
buciones originalmente facilitadas para la 
financiación de ese proyecto, a menos que el 
contribuyente convenga en otra cosa.

Artículo 21. El Fondo de Cooperación de 
Bali

1. Se establece un fondo para la ordenación 
sostenible de los bosques productores de ma
deras tropicales con el fin de ayudar a los 
miembros productores a efectuar las inversio
nes necesarias para alcanzar el objetivo esta
blecido en el apartado d) del artículo Ia del 
presente Convenio.

2. El Fondo estará dotado con:
a) Las contribuciones que donen los miem

bros;
b) El 50% de los ingresos obtenidos por 

concepto de actividades relacionadas con la 
Cuenta Especial;

c) Los recursos de otras fuentes, privadas y 
públicas, que la Organización acepte de con
formidad con su reglamento financiero.

3. El Consejo asignará los recursos del Fondo 
solamente a las actividades previas a proyectos y 
los proyectos que estén relacionados con el 
propósito enunciado en el párrafo 1 de este 
artículo y hayan sido aprobados de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.

4. Cuando proceda a asignar recursos con 
cargo al Fondo, el Consejo tendrá en cuenta:

a) Las necesidades especiales de los miem
bros en los cuales la contribución de su sector 
forestal a su economía resulte perjudicada por 
la aplicación de la estrategia para conseguir 
que en el año 2000 las exportaciones de made
ras tropicales y productos de estas maderas 
provengan de recursos forestales ordenados 
de forma sostenible;

b) Las necesidades de los miembros que 
posean superficies forestales extensas y pon
gan en práctica programas de conservación de 
los bosques productores de madera;

5. El Consejo examinará anualmente si son 
suficientes los recursos puestos a disposición 
del Fondo y se esforzará en obtener los recur
sos adicionales que necesiten los miembros 
productores para realizar el propósito del Fon
do. La capacidad de los miembros para aplicar 
la estrategia a que se hace referencia en el 
apartado a) del párrafo 4 de este artículo 
dependerá de la cantidad de recursos de que 
disponga el Fondo.

6. El Consejo adoptará las políticas y el 
reglamento financiero por los que se regirá el 
funcionamiento del Fondo, incluidas las dis
posiciones aplicables a la liquidación de cuen
tas en caso de que el presente Convenio se dé 
por terminado o llegue a expiración.

Artículo 22. Formas de pago
1. Las contribuciones a la Cuenta Adminis

trativa se pagarán en monedas libremente uti- 
lizables y estarán exentas de toda restricción 
cambiaría.

2. Las contribuciones financieras a la Cuenta 
Especial y al Fondo de Cooperación de Bali se 
pagarán en monedas libremente utilizables y 
estarán exentas de toda restricción cambiaría.

3. El Consejo también podrá decidir acep
tar otras formas de contribuciones a la Cuenta 
Especial o el Fondo de Cooperación de Bali, 
entre ellas material científico y técnico o per
sonal, para atender las necesidades de los 
proyectos aprobados.

Artículo 23. Auditoría y publicación de 
cuentas

1. El Consejo nombrará a auditores inde
pendientes para que lleven a cabo la auditoría 
de la contabilidad de la Organización.

2. Los Estados de la Cuenta Administrati
va, de la Cuenta Especial y del Fondo de 
Cooperación de Bali, comprobados por audi
tores independientes, serán comunicados a los 
miembros lo antes posible después del cierre 
de cada ejercicio económico, pero no más 
tarde de seis meses después de esa fecha, y 
serán examinados por el Consejo para su aproba
ción en su siguiente reunión, según proceda. 
Después se publicará un resumen de las cuentas 
y el balance comprobados por los auditores.

CAPITULO VII
Actividades operacionales

Artículo 24. Actividades de la Organiza
ción relacionadas con políticas

A fin de lograr los objetivos estipulados en 
el artículo Ia, la Organización emprenderá 
actividades relacionadas con políticas y pro
yectos en las esferas de la información econó
mica y la información sobre el mercado, la 
repoblación y ordenación forestales y la in
dustria forestal, de una manera equilibrada e 
integrando, en la medida posible, las activida
des relacionadas con políticas y las relaciona
das con proyectos.

Artículo 25. Actividades de la Organiza
ción relacionadas con proyectos

1. Teniendo en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo, los miembros podrán
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presentar al Consejo propuestas de activida
des previas a proyectos y de proyectos en las 
esferas de la investigación y el desarrollo, la 
información sobre el mercado, la elaboración 
mayor y más avanzada de las maderas en los 
países miembros productores y la repoblación 
y ordenación forestales. Las actividades pre
vias a proyectos y los proyectos deberán con
tribuir a alcanzar uno o más de los objetivos 
del presente convenio.

2. El Consejo, al aprobar actividades pre
vias a proyectos o proyectos, tendrá en cuenta:

a) Su utilidad para la realización de los 
objetivos del Convenio;

b) Sus efectos ambientales y sociales;
c) La conveniencia de mantener un equili

brio geográfico adecuado;
d) Los intereses y características de cada 

una de las regiones productoras en desarrollo;
e) La conveniencia de asegurar una distri

bución equitativa de los recursos entre las 
esferas a que se hace referencia en el párrafo 1 
de este artículo;

f) Su eficacia en relación con el costo; y
g) La necesidad de evitar toda duplicación 

de esfuerzos.
3. El Consejo establecerá un calendario y 

unos procedimientos para la presentación, la 
evaluación y el establecimiento del orden de 
prioridad de las actividades previas a los pro
yectos y de los proyectos que requieran finan
ciación de la Organización, así como para su 
realización, supervisión y evaluación. El Con
sejo decidirá sobre la aprobación de los pro
yectos y de las actividades previas a proyectos 
para su financiación o patrocinio de conformi
dad con el artículo 20 o el artículo 21.

4. El Director Ejecutivo podrá suspender el 
desembolso de recursos de la Organización 
para un proyecto o una actividad previa a un 
proyecto si se están utilizando en forma 
contraria a lo estipulado en el documento 
del proyecto o en casos de fraude, dispen
dio, negligencia o malá administración. En 
la reunión subsiguiente el Director Ejecuti
vo presentará a la consideración del Consejo 
un informe sobre las medidas que haya to
mado. El Consejo tomará la decisión que 
corresponda.

5. El Consejo podrá, por votación especial, 
dejar de patrocinar cualquier proyecto o acti
vidad previa a un proyecto.

Artículo 26. Establetíimiento de comités
1. Se establecen comp comités de la Orga

nización los siguientes:
a) Comité de Información Económica e 

Información sobre el Mercado;
b) Comité de Repoblación y Ordenación 

Forestales;
c) Comité de Industrias Forestales;
d) Comité de Finanzas y Administración.
2. El Consejo podrá, por votación especial, 

establecer los demás cohiités y órganos subsi
diarios que estime adecuados y necesarios.

3. Cada uno de los comités estará abierto a 
la participación de todos los miembros. El 
reglamento de los comités será decidido por el 
Consejo.

4. Los comités y órganos subsidiarios a que 
se hace referencia en los párrafos 1 y 2 de este 
artículo serán responsables ante el Consejo y 
trabajarán bajo su dirección general. Las re
uniones de los comités y órganos subsidiarios 
serán convocadas por el Consejo.

Artículo 27. Funciones de los comités
1. El Comité de Información Económica 

e Información sobre el Mercado se encar
gará de:

a) Examinar regularmente la disponibili
dad y calidad de las estadísticas y demás 
información que necesite la Organización;

b) Analizar los datos estadísticos y los 
indicadores concretos que decida el Consejo 
para la vigilancia del comercio internacional 
de las maderas;

c) Mantener en examen permanente el mer
cado internacional de las maderas, su situa
ción actual y sus perspectivas a corto plazo, 
sobre la base de los datos mencionados en el 
apartado b) y de otra información pertinente, 
incluidos los datos relacionados con el comer
cio no documentado;

d) Formular recomendaciones al Consejo 
sobre la necesidad y la índole de los estudios 
apropiados sobre las maderas tropicales, in
cluidos los precios, la elasticidad del mercado, 
las sustituciones de maderas en el mercado, la 
comercialización de nuevos productos y las 
perspectivas a largo plazo del mercado inter
nacional de las maderas tropicales y supervi
sar y examinar los estudios que le encargue el 
Consejo;

e) Realizar cualesquiera otras tareas rela
cionadas con los aspectos económicos, técni
cos y estadísticos de las maderas que le sean 
confiadas por el Consejo;

f) Participar en la prestación de coopera
ción técnica a los países miembros en desarro
llo a fin de mejorar sus servicios estadísticos 
pertinentes.

2. El Comité de Repoblación y Ordenación 
Forestales se encargará def

a) Fomentar la cooperación entre los miem
bros como asociados para el desarrollo de las 
actividades forestales en los países miembros, 
en particular en las esferas siguientes:

i) Repoblación forestal;
ii) Rehabilitación de bosques;
iii) Ordenación forestal;
b) Alentar el aumento de la asistencia téc

nica y la transferencia de tecnología en las 
esferas de la repoblación y la ordenación fo
restales a los países en desarrollo;

c) Seguir las actividades en curso en estas 
esferas e identificar y estudiar los problemas 
existentes y sus posibles soluciones en cola
boración con las organizaciones competentes;

d) Examinar regularmente las necesidades 
futuras del comercio internacional de maderas 
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tropicales industriales y, sobre esa base, 
identificar y considerar posibles planes y 
medidas adecuados en materia de repobla
ción forestal, rehabilitación de bosques y 
ordenación forestal;

e) Facilitar la transferencia de conocimien
tos en materia de repoblación y ordenación 
forestales, con la asistencia de las organiza
ciones competentes;

f) Coordinar y armonizar esas actividades 
de cooperación en las esferas de la repobla
ción y la ordenación forestales con las activi
dades pertinentes que se realicen en otros 
lugares, en particular en el marco de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, FAO, el Programa 
de la Naciones Unidas para el Medio Ambien
te, PNUMA, el Banco Mundial, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
PNUD, los bancos de desarrollo regionales y 
otras organizaciones competentes.

3. El Comité de Industrias Forestales se 
encargará de:

a) Fomentar la cooperación entre los países 
miembros como asociados para el desarrollo 
de las actividades de elaboración en los países 
miembros productores, en particular en las 
esferas siguientes:

i) El desarrollo de productos mediante la 
transferencia de tecnologías;

ii) El desarrollo de los recursos humanos y 
la capacitación;

iii) La normalización de la nomenclatura de 
las maderas tropicales;

iv) La armonización de las especificacio
nes de los productos elaborados;

v) El fomento de las inversiones y las 
empresas mixtas, y

vi) La comercialización, incluida la promo
ción de las especies menos conocidas y menos 
utilizadas;

b) Fomentar el intercambio de información 
a fin de facilitar los cambios estructurales 
necesarios para impulsar una elaboración 
mayor y más avanzada en interés de todos los 
países miembros, en particular los países miem
bros en desarrollo;

c) Seguir las actividades en curso en estas 
esferas e identificar y considerar los pro- 
sblemas existentes y sus posibles soluciones 
en colaboración con las organizaciones com
petentes;

d) Alentar el aumento de la cooperación 
técnica para la elaboración de las maderas 
tropicales en beneficio de los países miembros 
productores.

4. Para llevar a cabo de una forma equili
brada las labores de la Organización relacio
nadas con las políticas y con los proyectos, el 
Comité de Información Económica e Infor
mación sobre el Mercado, el Comité de Repo
blación y Ordenación Forestales, y el Comité 
de Industrias Forestales:
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a) Serán responsables de asegurar el 
examen, la evaluación y el control efectivos de 
los proyectos y de las actividades previas a 
proyectos;

b) Harán recomendaciones al Consejo en 
relación con ios proyectos y las actividades 
previas a proyectos;

c) Seguirán la ejecución de los proyectos y 
de las actividades previas a proyectos y toma
rán disposiciones para reunir y difundir lo más 
ampliamente posible sus resultados en benefi
cio de todos los miembros;

d) Desarrollarán ideas relativas a políticas 
y las presentarán al Consejo;

e) Examinarán regularmente los resultados 
de las actividades relacionadas con los 
proyectos y con las políticas y formularán 
recomendaciones al Consejo sobre el futuro 
del programa de la Organización;

f) Examinarán regularmente las estrate
gias, criterios y prioridades para la prepara
ción de programas y la realización de las 
actividades relacionadas con los proyectos 
conforme al plan de acción de la Organización 
y recomendarán al Consejo las revisiones que 
éste deba efectuar;

g) Tendrán en cuenta las necesidad de 
reforzar la creación de capacidad y el desarro
llo de los recursos humanos en los países 
miembros;

h) Realizarán cualquier otra tarea que les 
asigne el Consejo en relación con los objetivos 
del presente Convenio.

5. La investigación y el desarrollo serán 
una función común de los Comités a que se 
hace referencia en los párrafos 1,2 y 3 de este 
artículo.

6. El Comité de Finanzas y Administración 
se encargará de:

a) Examinar y formular recomendaciones 
al Consejo respecto de la aprobación de las 
propuestas para el presupuesto administrativo 
de la Organización y las operaciones de ges
tión de la Organización;

b) Examinar los haberes de la Organización 
a fin de asegurarse de su prudente gestión y de 
que la Organización dispone de reservas sufi
cientes para la realización de su trabajo;

c) Examinar y formular recomendaciones 
al Consejo sobre las repercusiones presupues
tarias del programa de trabajo anual de la 
Organización y las medidas que podrían to
marse a fin de garantizar los recursos necesa
rios para realizar dicho programa de trabajo;

d) Recomendar al Consejo la elección de 
auditores independientes y examinar los 
estados de cuenta comprobados por dichos 
auditores;

e) Recomendar al Consejo las modificacio
nes del reglamento del Consejo o del regla
mento financiero de la organización que con
sidere necesarias;

f) Examinar los ingresos de la organización 
y la medida en que éstos limitan la labor de la 
Secretaría.

CAPITULO VIII
Relación con el fondo común 

para los productos básicos
Artículo 28. Relación con el Fondo Común 

para los Productos Básicos
La Organización aprovechará plenamente 

las facilidades que ofrece el Fondo Común 
para los Productos Básicos.

CAPITULO IX
Estadísticas, estudios e información

Artículo 29. Estadísticas, estudios e 
información

1. El Consejo establecerá estrechas relacio
nes con las organizaciones intergubemamen- 
tales, gubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes, para contribuir a asegurar la dis
ponibilidad de datos e información recientes y 
fidedignos sobre el comercio de las maderas 
tropicales, así como la información pertinente 
sobre las maderas no tropicales y sobre la 
ordenación de los bosques productores de 
madera. En la medida que se considere nece
sario para la aplicación del presente convenio, 
la Organización, en colaboración con esas 
organizaciones, reunirá, sistematizará y cuan
do sea necesario, publicará información esta
dística sobre producción, la oferta, el comer
cio, las existencias, el consumo y los precios 
de mercado de las maderas, la cantidad de 
recursos madereros y la ordenación de los 
bosques productores de madera.

2. Los miembros proporcionarán, dentro de 
un plazo razonable y en la más alta medida 
posible compatible con su legislación nacio
nal, las estadísticas y la información sobre las 
maderas, su comercio y las actividades enca
minadas a lograr la ordenación sostenible de 
los bosques productores de madera y cual
quier otra información pertinente que les pida 
el Consejo. El Consejo decidirá el tipo de 
información que se ha de facilitar, de confor
midad con este párrafo y la forma en que se 
presentará.

3. El Consejo adoptará periódicamente 
medidas para la realización de los estudios 
necesarios de las tendencias y los problemas 
a corto y a largo plazo del mercado interna
cional de las maderas y de los progresos 
realizados hacia la consecución de una orde
nación sostenible de los bosques producto
res de madera.

Artículo 30. Informe y examen anuales
1. Dentro de los seis meses siguiente al final 

de cada año civil, el Consejo publicará un 
informe anual sobre sus actividades con la 
información adicional que estime adecuada.

2. El Consejo examinará y evaluará anual
mente:

a) La situación internacional de las maderas;
b) Otros factores, cuestiones y aconteci

mientos que considere de interés para conse
guir los objetivos del presente Convenio.

3. El examen se realizará teniendo en cuenta:
a) La información proporcionada por los 

miembros sobre la producción nacional, el 

comercio, la oferta, las existencias, el consu
mo y los precios de las maderas;

b) Otros datos estadísticos e indicadores 
específicos proporcionados por los miembros 
a petición del Consejo, y

c) La información proporcionada por los 
miembros sobre los progresos realizados ha
cia la ordenación sostenible de sus bosques 
productores de madera;

d) Cualquier otra información pertinente 
de que pueda disponer el Consejo directamen
te o por conducto de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y de las orga
nizaciones intergubernamentales, guberna
mentales o no gubernamentales.

4. El Consejo promoverá el intercambio de 
opiniones entre los países miembros en rela
ción con:

a) La situación de la ordenación sostenible 
de los bosques productores de madera y aspec
tos conexos en los países miembros;

b) Las corrientes y necesidades de recursos 
en relación con los objetivos, criterios y direc
trices establecidos por la Organización.

5. Previa petición, el Consejo tratará de 
aumentar la capacidad técnica de los países 
miembros, en particular los países miembros 
en desarrollo, para obtener los datos necesa
rios para un intercambio adecuado de infor
mación, en particular suministrando a los 
miembros recursos para la capacitación y 
servicios.

6. Los resultados del examen se incluirán 
en los informes sobre las deliberaciones del 
Consejo.

CAPITULO X
Disposiciones varias

Artículo 31. Reclamaciones y controversias
Toda reclamación formulada contra un 

miembro por incumplimiento de las obliga
ciones que le impone el presente convenio y 
toda controversia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente convenio, serán some
tidas a la decisión del Consejo. Las decisiones 
del Consejo a ese respecto serán definitivas y 
vinculantes.

Artículo 32. Obligaciones generales de los 
miembros

1. Durante la vigencia del presente conve
nio, los miembros cooperarán entre sí y harán 
todo lo posible para contribuir al logro de sus 
objetivos y para abstenerse de toda acción que 
sea contraria a ellos.

2. Los miembros se comprometen a aceptar 
y aplicar las decisiones que tome el Consejo 
con arreglo a las disposiciones del presente 
convenio y procurarán abstenerse de aplicar 
medidas cuyo efecto sea limitar esas decisio
nes o que sean contrarias a ellas.

Artículo 33. Exención de obligaciones
1. Cuando ello sea necesario debido a cir

cunstancias excepcionales, situaciones de 
emergencia o casos de fuerza mayor, no pre
vistos expresamente en el presente Convenio, 
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el Consejo podrá, por votación especial, exi
mir a cualquier miembro de cualquiera de las 
obligaciones impuestas por el presente Con
venio, si le convencen las explicaciones dadas 
por ese miembro sobre las razones por las que 
no puede cumplir la obligación.

2. El Consejo, cuando conceda una exen
ción a un miembro conforme al párrafo Ia de 
este artículo, indicará expresamente en qué 
condiciones y modalidades y por cuánto tiem
po se exime a tal miembro de esa obligación, 
así como las razones por las que se concede la 
exención.

Artículo 34. Medidas diferenciales y 
correctivas y medidas especiales

1. Los miembros importadores en desa
rrollo cuyos intereses esulten perjudicados 
por medidas adoptadas conforme al presen
te convenio, podrán solicitar del Consejo la 
adopción de medidas diferenciales y 
correctivas apropiadas. El Consejo exami
nará la adopción de medidas apropiadas, de 
conformidad con los párrafos 3a y 4a de la 
sección III de la Resolución 93 (IV) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo.

2. Los miembros comprendidos en la 
categoría de los países menos adelantados 
definida por las Naciones Unidas podrán 
solicitar del Consejo la adopción de medi
das especiales, de conformidad con el párra
fo 4a de la sección III de la Resolución 93 
(IV), y con los párrafos 56 y 57 de la Decla
ración de París y el Programa de Acción en 
favor de los Países menos adelantados para 
el Decenio de 1990.

Artículo 35. Revisión
El Consejo revisará el alcance del presente 

convenio, cuatro años después de su entrada 
en vigor.

Artículo 36. No discriminación
Ninguna disposición del presente convenio 

autorizará el uso de medidas para restringir o 
prohibir el comercio irtternacional de madera 
y productos de maderl, en particular las que 
afecten a sus importaciones y su utilización.

CAPITULO XI
Disposiciones finales

Artículo 37. Depos tario
El Secretario General de las Naciones Uni

das queda designado c epositario del presente 
convenio.

Artículo 38. Firme, ratificación, acepta
ción y aprobación

1. Desde el Ia de abi il de 1994 hasta un mes 
después de su entrada en vigor, el presente 
convenio estará abie to en la Sede de las 
Naciones Unidas a la firma de los gobiernos 
invitados a la Conferencia de las Naciones 
Unidas para la Negociación de un convenio 
que suceda al Convenio Internacional de las 
Maderas Tropicales, 1983.

2. Cualquiera de los gobiernos a que se hace 
referencia en el párrafo Ia de este artículo 
podrá:

a) En el momento de firmar el presente 
Convenio, declarar que por dicha firma acepta 
obligarse por el presente Convenio (firma 
definitiva), o

b) Después de firmar el presente Convenio, 
ratificarlo, aceptarlo o aprobarlo, mediante el 
depósito de un instrumento al efecto en poder 
del depositario.

Artículo 39. Adhesión
1. El presente convenio estará abierto a la 

adhesión de los gobiernos de todos los Estados 
en las condiciones que determine el Consejo, 
entre las que figurará un plazo para el depósito 
de los instrumentos de adhesión.

No obstante, el Consejo podrá conceder pró
rrogas a los gobiernos que no puedan adherirse 
en el plazo fij ado en las condiciones de adhesión.

2. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del depositario.

Artículo ^.Notificación de aplicación pro
visional

Todo gobierno signatario que tenga inten
ción de ratificar, aceptar o aprobar el presente 
convenio, o todo gobierno para el que el Con
sejo haya establecido condiciones de adhe
sión, pero que todavía no haya podido deposi
tar su instrumento, podrá en todo momento 
notificar al depositario que aplicará el presen
te convenio provisionalmente, bien cuando 
éste entre en vigor conforme al artículo 41, 
bien, si ya está en vigor, en la fecha que se 
especifique.

Artículo 41. Entrada en vigor
1. El presente convenio entrará definitiva

mente en vigor el Ia de febrero de 1995 o en 
cualquier otra fecha posterior, si 12 gobiernos 
de países productores que representen al me
nos el 55% del total de los votos indicando en 
el anexo A del presente convenio y 16 gobier
nos de países consumidores que representen al 
menos el 70% del total de los votos indicado 
en el anexo B del presente convenio, han 
firmado el presente convenio definitivamente 
o lo han ratificado, aceptado o aprobado o se 
han adherido a él con arreglo al párrafo 2a del 
artículo 38 o al artículo 39.

2. Si el presente convenio no ha entrado 
definitivamente en vigor el Ia de febrero de 
1995 entrará en vigor provisionalmente en 
dicha fecha o en cualquier otra fecha dentro de 
los seis meses siguientes, si 10 gobiernos de 
países productores que reúnan al menos el 
50% del total de los votos indicado en el anexo 
A del presente convenio y 14 gobiernos de 
países consumidores que reúnan al menos el 
65% del total de los votos indicado en el anexo 
B del presente convenio, han firmado el pre
sente convenio definitivamente o lo han noti
ficado al depositario, conforme al artículo 40, 
que aplicarán provisionalmente el presente 
Convenio.

3. Si el Ia de septiembre de 1995 no se han 
cumplido los requisitos para la entrada en 
vigor establecidos en el párrafo Ia o en el 
párrafo 2a de este artículo, el Secretario Gene

ral de las Naciones Unidas invitará a los go
biernos que hayan firmado el presente conve
nio definitivamente o lo hayan ratificado, acep
tado o aprobado con arreglo al párrafo 2a del 
artículo 38, o hayan notificado al depositario 
que aplicarán provisionalmente el presente 
convenio, a reunirse lo antes posible para 
decidir si el presente convenio entrará provi
sional o definitivamente en vigor entre ellos, 
en su totalidad o en parte. Los gobiernos que 
decidan que el presente convenio entre provi
sionalmente en vigor entre ellos, podrán re
unirse de vez en cuando para examinar la 
situación y decidir si el presente convenio ha 
de entrar definitivamente en vigor entre ellos.

4. En el caso de cualquier gobierno que no 
haya notificado al depositario, conforme al 
artículo 40 su decisión de aplicar provisional
mente el presente convenio y que deposite su 
instrumento de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión después de la entrada en 
vigor del presente convenio, el presente con
venio entrará en vigor para ese gobierno en la 
fecha de tal depósito.

5. El Director Ejecutivo de la Organización 
convocará la primera reunión del Consejo, lo 
antes posible después de la entrada en vigor 
del presente convenio.

Artículo 42. Enmiendas
1. El Consejo podrá, por votación especial, 

recomendar a los miembros una enmienda al 
presente convenio.

2. El Consejo fijará el plazo dentro del cual 
los miembros deberán notificar al depositario 
que aceptan la enmienda.

3. Toda enmienda entrará en vigor 90 días 
después de que el depositario haya recibido las 
notificaciones de aceptación de miembros que 
constituyan al menos dos tercios de los miem
bros productores y que reúnan al menos el 
75% de los votos de los miembros producto
res, así como de miembros que constituyan al 
menos dos tercios de los miembros consumi
dores y que reúnan al menos el 75% de los 
votos de los miembros consumidores.

4. Después de que el depositario haya infor
mado al Consejo de que se cumplen las condi
ciones requeridas para la entrada en vigor de la 
enmienda, y no obstante las disposiciones del 
párrafo 2a de este artículo relativas a la fecha 
fijada por el Consejo, todo miembro podrá 
notificar al depositario que acepta la enmien
da, siempre que haga esa notificación antes de 
la entrada en vigor de la enmienda.

5. Todo miembro que no haya notificado su 
aceptación de la enmienda en la fecha en que 
la enmienda entre en vigor dejará de ser parte 
en el presente convenio a partir de esa fecha, 
a menos que demuestre, a satisfacción del 
Consejo, que no se pudo conseguir a tiempo su 
aceptación por dificultades relacionadas con 
la terminación de sus procedimientos cons
titucionales o institucionales y que el Con
sejo decida prorrogar respecto de ese miem
bro el plazo fijado para la aceptación de la 
enmienda. Ese miembro no estará obligado 
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por la enmienda hasta que haya notificado 
que la acepta.

6. Si en la fecha fijada por el Consejo 
conforme al párrafo 2a de este artículo, no se 
han cumplido las condiciones requeridas para 
que entre en vigor la enmienda, ésta se consi
derará retirada.

Artículo 43. Retiro
1. Todo miembro podrá retirarse del pre

sente convenio en cualquier momento des
pués de su entrada en vigor, notificando por 
escrito su retiro al depositario. Ese miembro 
informará simultáneamente al Consejo de la 
decisión que haya adoptado.

2. El retiro surtirá efecto 90 días después de 
que el depositario reciba la notificación.

3. El retiro de un miembro no cancelará las 
obligaciones financieras que haya contraído 
con la Organización en virtud del presente 
convenio.

Artículo 44. Exclusión
El Consejo, si estima que un miembro ha 

incumplido las obligaciones contraídas en vir
tud del presente convenio y decide además 
que tal incumplimiento entorpece seriamente 
la aplicación del presente convenio, podrá, 
por votación especial, excluir del presente 
convenio a ese miembro. El Consejo lo notifi
cará inmediatamente al depositario. Seis me
ses después de la fecha de la decisión del 
Consejo, ese miembro dejará de ser parte en el 
presente convenio.

Artículo 45. Liquidación de las cuentas en 
caso de retiro o exclusión de un miembro o de 
imposibilidad por parte de un miembro de 
aceptar una enmienda

1. El Consejo procederá a la liquidación de 
las cuentas con todo miembro que deje de ser 
parte en el presente convenio a causa de:

a) No aceptación de una enmienda introdu
cida en el presente convenio conforme al 
artículo 42;

b) Retiro del presente convenio conforme 
al artículo 43; o

c) Exclusión del presente convenio confor
me al artículo 44.

2. El Consejo conservará toda contribución 
pagada a la Cuenta Administrativa, a la Cuen
ta Especial o al Fondo de Cooperación de Bali 
por todo miembro que deje de ser parte en el 
presente convenio.

3. El miembro que haya dejado de ser parte 
en el presente convenio, no tendrá derecho a 
recibir ninguna parte del producto de la liqui
dación o de los demás haberes de la Organiza
ción. Tampoco estará obligado a pagar parte 
alguna del déficit, en caso de que lo hubiere, de 
la Organización a la terminación del presente 
convenio.

Artículo 46. Duración, prórroga y termi
nación

1. El presente convenio permanecerá en 
vigor durante un período de cuatro años a 
partir de su entrada en vigor, a menos que el 

Consejo decida, por votación especial, prorro
garlo, renegociarlo o declararlo terminado de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

2. El Consejo podrá, por votación especial, 
prorrogar el presente convenio por dos perío
dos de tres años cada uno.

3. Si, antes de que expire el período de 
cuatro años a que se hace referencia en el 
párrafo Ia de este artículo, o antes de que 
expiren las prórrogas a que se hace referencia 
en el párrafo 2a de este artículo, según el caso, 
se ha negociado un nuevo convenio que susti
tuya al presente convenio, pero ese nuevo 
convenio no ha entrado en vigor provisional o 
definitivamente, el Consejo podrá por vota
ción especial, prorrogar el presente convenio 
hasta que entre en vigor provisional o defini
tivamente el nuevo convenio.

4. Si se negocia y entra en vigor un nuevo 
convenio durante cualquier prórroga del pre
sente convenio, decida conforme al párrafo 2a 
o al párrafo 3a de este artículo, el presente 
Convenio, prorrogado, terminará cuando en
tre en vigor el nuevo convenio.

5. El Consejo podrá en todo momento, por 
votación especial, dar por terminado el pre
sente Convenio con efecto a partir de la fecha 
que establezca el propio Consejo.

6. No obstante la terminación del presente 
Convenio, el Consejo continuará en funciones 
durante un período no superior a 18 meses 
para proceder a la liquidación de la Organiza
ción, incluida la liquidación de las cuentas y, 
con sujeción a las decisiones pertinentes que 
se adoptarán por votación especial, conserva
rá durante ese período todas las facultades y 
funciones que sean necesarias a tal efecto.

7. El Consejo notificará al depositario cual
quier decisión que se tome de conformidad 
con este artículo.

Artículo 47. Reservas.
No se podrán formular reservas a ninguna 

de las disposiciones del presente Convenio.
Artículo 48. Disposiciones adicionales y 

transitorias
1. El presente Convenio será considerado 

como la continuación del Convenio Interna
cional de las Maderas Tropicales, 1983.

2. Todas las medidas adoptadas por la Or
ganización, o en su nombre, o por cualquiera 
de sus órganos, en virtud del Convenio Inter
nacional de las Maderas Tropicales, 1983, que 
estén vigentes en la fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio y en cuyos términos no 
se haya estipulado su expiración en esa fecha 
permanecerán en vigor, a menos que se modi
fiquen en virtud de las disposiciones del pre
sente Convenio.

En fe de lo cual los infrascritos, debida
mente autorizados para ello, han puesto sus 
firmas al pie del presente Convenio en las 
fechas indicadas.

Hecho en Ginebra el veintiséis de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro, siendo igual
mente auténticos los textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso del presente 
Convenio.

ANEXOA
LISTA DE PAISES PRODUCTORES CON 
RECURSOS FORESTALES TROPICALES 
Y/O EXPORTADORES NETOS DE MADE
RAS TROPICALES EN TERMINOS DE 
VOLUMEN, Y ASIGNACION DE VOTOS 

A EFECTOS DEL ARTICULO 41

ANEXO B
LISTA DE PAISES CONSUMIDORES 

Y ASIGNACION DE VOTOS A EFECTOS 
DEL ARTICULO 41

Bolivia 21
Brasil 133
Camerún 23
Colombia 24
Congo .23
Costa Rica 9
Cote d' Ivoire 23
Ecuador 14
El Salvador 9
Filipinas 25
Gabón 23
Ghana 23
Guinea Ecuatorial 23
Guyana 14
Honduras 9
India 34
Indonesia 170
Liberia 23
Malasia 139
México 14
Myanmar 33
Panamá 10
Papua Nueva Guinea 28
Paraguay 11
Perú 25
República Dominicana 9
República Unida de Tanzania 23
Tailandia 20
Togo 23
Trinidad y Tobago 9
Venezuela 10
Zaire 23
Total 1.000

Afganistán 10
Argelia 13
Australia 18
Austria 11
Bahrein 11
Bulgaria 10
Canadá 12
Comunidad Europea (302)
Alemania 35
Bélgica/Luxemburgo 26
Dinamarca 11
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España 25
Francia 44
Grecia 13
Irlanda 13
Italia 35
Países Bajos 40
Portugal 18
Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte 42
Chile 10
China 36
Egipto 14
Eslovaquia 11
Estados Unidos de América 51

ia 13Federación de Rus
Finlandia 10
Japón 320
Nepal 10
Noruega 10
Nueva Zelandia 10
República de Corea 97
Suecia 10
Suiza 11
Total 1.000
El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del

Ministerio de Relaciones Exteriores
HACECONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel foto-
copia tomada del texto certificado del “Con-
venio Internacional d las Maderas Trópica-
les”, hecho en Ginebra el veintiséis (26) de
enero de mil novecúmtos noventa y cuatro
(1994), documento qu i reposa en los archivos
de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los
diez (10) días del mes de junio de mil nove-
cientos noventa y siet fe (1997).

Héctor Adolfo Sintura Várela,
Jefe Oficina Jurídica.

RAMAEJECUTIVA
DEL PODEÍR PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Santa Fe de Bogo á, D.C., 4 de junio de

1997
Aprobado. Sométase a la consideración del

honorable Congreso h acional para los efectos
constitucionales.

(Fdo.) ERNES'IO SAMPER PIZANO
La Ministra de Re aciones Exteriores,

(Fdo.) Ma ría Emma Mejía Vélez.
DECRETA:

Artículo le. Apruébase el “Convenio Inter
nacional de las Maderas Tropicales”, hecho en 
Ginebra el veintiséis (26) de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994).

Artículo 2e. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo Ir de la Ley T de 1944, el 
“Convenio Internacional de las Maderas Tro
picales”, hecho en Ginebra el veintiséis (26)

de enero de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994) que por el artículo primero de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 32. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a...
Presentado al honorable Congreso de la 

República por los suscritos Ministra de Re
laciones Exteriores y Ministro del Medio 
Ambiente.

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

El Ministro del Medio Ambiente, 
Eduardo Verano de la Rosa.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
150-16,189-2, y 224 de la Constitución Polí
tica, presentamos a consideración del honora
ble Congreso de la República el proyecto de 
ley por medio de la cual se aprueba el “Conve
nio Internacional de las Maderas Tropicales”, 
hecho en Ginebra el veintiséis (26) de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994).

Antecedentes
La Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) a 
través de Resolución del 30 de mayo de 1976, 
solicitó al Secretario General de la misma 
convocar las reuniones preparatorias para las 
negociaciones internacionales sobre determi
nados productos y celebrar luego las conferen
cias de negociación sobre productos básicos. 
La Sexta Reunión Preparatoria realizada en 
junio de 1982, recomendó que se celebrara 
una reunión sobre Maderas Tropicales para 
continuar examinando las cuestiones institu
cionales pendientes y pidió que el Secretario 
General hiciera lo necesario para convocar 
una Conferencia de Negociación en 1983.

En noviembre de 1983, se celebró la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre las 
Maderas Tropicales, con la participación de 
64 Estados.

En la sesión de clausura de la Conferencia 
se presentó el texto del “Convenio Internacio
nal de las Maderas Tropicales”, el cual estuvo 
abierto a la firma desde el 2 de enero de 1984 en 
la Sede de las Naciones Unidas y entró en vigor, 
con una duración de cinco (5) años, prorrogado 
por dos (2) períodos de dos (2) años, según lo 
previsto en su artículo 42, los que terminaron en 
1994. En el proceso de gestación del Convenio 
de 1983 se contó con la colaboración de la 
UNCTAD, la FAO y otros organismos especia
lizados de las Naciones Unidas.

Colombia aprobó el “Convenio Interna
cional de las Maderas Tropicales” de 1983 por 
medio de la Ley 47 de 1989. A la fecha hacen 
parte del Convenio de 1983,26 países produc
tores y 27 consumidores, considerando que 
éste se prolongó hasta entrar en vigor el Con
venio de 1994.

Los países tropicales con relativo volumen 
de bosques, o exportadores de madera deci
dieron apoyar la iniciativa del Convenio, al 
encontrar dentro de él, un foro apropiado de 
discusión del tema de las maderas tropicales, 
y otorgarle un lugar destacado con respecto a 
todos los demás productos que desde aquel 
momento eran motivo de negociaciones ema
nadas de la Secretaría General de la UNCTAD.

Ante la finalización del término del Conve
nio de 1983 y la Decisión adoptada por el 
Consejo Internacional de las Maderas Tropi
cales, en sesión del XI período de diciembre 
de 1991, el Secretario General de la UNCTAD, 
convocó para el 13 de abril de 1993, la Confe
rencia de las Naciones Unidas para la negocia
ción de un Convenio que sucedería al Conve
nio Internacional de las Maderas Tropicales” 
de 1983. Esta reunión se celebró en cuatro 
partes, la última de las cuales se llevó a cabo 
del 10 al 26 de enero de 1994, en Ginebra.

En la sesión plenaria 14 de esta Conferen
cia, realizada el 26 de enero de 1994, se 
estableció el texto del “Convenio Internacio
nal de las Maderas Tropicales”, 1994, que 
sucede al de 1983 y fue aprobado por medio de 
resolución por 48 Estados participantes en la 
sesión de clausura de la Conferencia, a la cual 
asistió Colombia. El Convenio de 1994, per
manecerá en vigor durante cuatro años, a 
partir de su entrada en vigor (que se espera sea 
a partir de enero de 1997) y podrá prorrogarse 
por dos (2) períodos de tres (3) años, como 
máximo.

El Convenio de 1983
Los objetivos del “Convenio Internacional 

de las Maderas Tropicales” de 1983, se pueden 
resumir así:

1. Proporcionar un marco eficaz para la 
preparación y las consultas entre los países 
productores y los países consumidores de 
maderas tropicales, en relación con todos los 
aspectos económicos de éstas.

2. Fomentar la expansión y diversificación 
del comercio mundial de maderas tropicales y 
el mejoramiento de las condiciones estructu
rales del mercado de estas maderas.

3. Fomentar la investigación y el desarrollo 
con miras a mejorar la ordenación forestal y la 
utilización de la madera.

4. Mejorar la información sobre el mercado.
5. Estimular una elaboración mayor y más 

avanzada de las maderas tropicales en los 
países Miembros productores.

6. Alentar las actividades de repoblación y 
ordenación forestales.

7. Mejorar la distribución y comercializa
ción de las exportaciones de maderas tropica
les de los miembros productores.

8. Fomentar el desarrollo de políticas na
cionales, encaminadas a la utilización sosteni
ble y la conservación de los bosques tropicales 
y de sus recursos genéticos y al mantenimien
to del equilibrio ecológico de las regiones 
interesadas.
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Para la administración y supervisión del 
Convenio y el cumplimiento de los objetivos, 
el mismo Convenio creó la Organización In
ternacional de Maderas Tropicales (OIMT), la 
cual funciona con el Consejo Internacional de 
Maderas Tropicales y tres Comités Permanen
tes: Comité de Información Económica e In
formación sobre el Mercado; Comité de Repo
blación y Ordenación Forestales y el Comité 
de Industrias Forestales.

La sede de la Organización Internacional 
de Maderas Tropicales funciona en Yokohama, 
Japón, con la colaboración del Gobierno de 
ese país. El Consejo, nombra al Director Eje
cutivo de la Organización, quien es el más alto 
funcionario administrativo de la misma y res
ponsable de la aplicación y funcionamiento 
del Convenio, conforme las decisiones del 
Consejo.

La máxima autoridad del Convenio Inter
nacional de las Maderas Tropicales es el Con
sejo Internacional de Maderas Tropicales, cons
tituido por los miembros que hacen Parte del 
Convenio. Este Consejo se reúne dos veces 
por año. Su última reunión, la número XX, se 
llevó a cabo en Manila, Filipinas del 15 al 23 
de mayo de 1996.

Las actividades operacionales del Consejo 
y de los Comités Permanentes se dividen en 
dos categorías. La primera, comprende la for
mulación y ejecución de proyectos, que pre
sentan los miembros y que una vez aprobados 
por el Consejo, son financiados por la OIMT, 
a través de los dineros de una cuenta especial 
para el efecto, creada por el Convenio. Los 
fondos de esta cuenta provienen de las institu
ciones financieras regionales e internaciona
les y de las contribuciones voluntarias aporta
das por Gobiernos y otras fuentes. Los proyec
tos se realizan en las temáticas de investiga
ción y desarrollo, información sobre el merca
do, elaboración mayor y más avanzada de los 
productos de los bosques, y repoblación y 
ordenación forestales. La segunda categoría 
se refiere, entre otros aspectos, a vigilar cons
tantemente el comercio y las actividades rela
cionadas respecto a las maderas tropicales, 
identificar y considerar los problemas existen
tes y las posibles soluciones a ellos, realizar 
los estudios apropiados y alentar una mayor 
transferencia de conocimientos y de asistencia 
técnica.

Dentro del Convenio de 1983 se entiende 
por maderas tropicales, las maderas tropica
les para usos industriales de especies no 
coniferas, que crecen o se producen en los 
países situados entre el Trópico de Cáncer y 
el Trópico de Capricornio. Hay dos catego
rías de miembros: productores y consumi
dores. Por Miembro Productor, se entiende 
todo país con recursos forestales tropicales 
y/o exportador neto de maderas tropicales 
en términos de volumen, los que están enu
merados en el anexo A del Convenio y que 
pasen a ser Parte. Como Miembro Consu
midor, se entiende todo el país enumerado 
en el anexo B del Convenio y que pase a ser 

Parte del mismo (países compradores de 
maderas tropicales y que con su consenti
miento hayan sido declarados como consu
midores).

El Consejo aprueba el presupuesto admi
nistrativo de la Organización, para el ejercicio 
económico siguiente y determina la contribu
ción de cada miembro, a ese presupuesto por 
el año, la cual será, en el caso de Colombia, 
proporcional a la relación entre el número de 
sus votos (29) y la totalidad de los votos de 
todos los miembros productores (1.000). Para 
el año de 1996, la contribución de Colombia, 
corresponde a U$59.740, mientras que para 
Indonesia su cuota es de U$335.780 y la de 
Brasil de US286.340.

Algunas relaciones de la OIMT 
con otras organizaciones y programas
El establecimiento del “Convenio Interna

cional de las Maderas Tropicales”, se efectuó 
a instancias de la FAO y la UNCTAD, organi
zaciones con las cuales ha tenido una constan
te interacción; con la primera desarrolla algu
nos proyectos. Una nueva área de cooperación 
se ha establecido con la Organización Mun
dial del Comercio y su Comité de Comercio y 
Ambiente.

La Conferencia de la Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, realizada 
en Río de Janeiro en 1992, reconoció el papel 
de la OIMT, de tal manera que la Organización 
es hoy miembro del Grupo de Trabajo que 
apoya las labores del Secretariado del Panel 
Intergubernamental de Bosques, dentro de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Sostenible. La OIMT financia al
gunos oficiales del Panel Intergubernamental~ 
de Bosques, que laboran en el Secretariado en 
Nueva York.

La OIMT, ha sido designada por el Panel 
como la agencia responsable de liderar y desa
rrollar el tema Comercio y Ambiente con 
relación a los productos y servicios forestales 
y para presentar un informe que contenga 
acciones futuras para orientar temas pertinen
tes. Se prevé que el Panel solicitará 
subsecuentemente informes de diversa índole 
a la OIMT, en relación con productos de los 
bosques tropicales.

Por otra parte, se destaca la integración que 
la OIMT tiene con CITES (Convención Inter
nacional del Comercio de Especies de Fauna y 
Flora Silvestres Amenazadas).

Igualmente como Miembro del Grupo de 
Trabajo de la Madera, mantiene relaciones 
directas y permanentes con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo, Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, Fondo Mundial de Vida Silvestre, 
Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza, además de las relaciones con 
una serie de organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales del orden nacional e 
internacional, involucradas con la temática de 
recursos naturales y en especial con los 
bosques.

Objetivos del Convenio de 1994
Los objetivos del Convenio de 1994 son los 

siguientes:
a) Proporcionar un marco eficaz para la 

consulta, la cooperación internacional y la 
elaboración de políticas entre todos los miem
bros, en relación con todos los aspectos perti
nentes de la economía mundial de la madera;

b) Proporcionar un foro de consultas para 
promover el empleo de prácticas no discrimi
natorias en el comercio de maderas;

c) Contribuir al proceso del desarrollo sos
tenible;

d) Aumentar la capacidad de los miembros 
para aplicar una estrategia para conseguir que 
para el año 2000 las exportaciones de maderas 
tropicales y productos de estas maderas pro
vengan de recursos forestales ordenados de 
forma sostenible;

e) Fomentar la expansión y la diversifica
ción del comercio internacional de maderas 
tropicales provenientes de recursos forestales 
ordenados en forma sostenible mediante el 
mejoramiento de las condiciones estructura
les de los mercados internacionales, teniendo 
en cuenta, por una parte, el aumento a largo 
plazo del consumo y la continuidad de los 
suministros y, por otra unos precios que 
incluyan los costos del desarrollo sostenible y 
que sean remuneradores y equitativos para los 
miembros, así como el mejoramiento del ac
ceso al mercado;

f) Fomentar y apoyar la investigación y el 
desarrollo con miras a mejoras la ordenación 
de los bosques y la utilización eficiente de las 
maderas, así como aumentar la capacidad para 
conservar otros valores forestales en los bos
ques tropicales productores de madera;

g) Desarrollar mecanismos para proporcio
nar los recursos nuevos y adicionales y los 
conocimientos técnicos especializados que 
sean necesarios, a fin de aumentar la capaci
dad de los miembros productores para lograr 
los objetivos del presente Convenio, y contri
buir a esos mecanismos;

h) Mejorar la información sobre el merca
do con miras a lograr una mayor transparencia 
del mercado internacional de las maderas, 
incluidas la reunión, la clasificación y la difu
sión de datos sobre el comercio, inclusive 
datos sobre las especies comercializadas;

i) Fomentar una elaboración mayor y más 
avanzada de las maderas tropicales extraídas 
de recursos forestales ordenados de forma 
sostenible en los países miembros productores 
con miras a promover su industrialización y 
aumentar así sus oportunidades de empleo y 
sus ingresos de exportación;

j) Alentar a los miembros a apoyar y desa
rrollar las actividades de repoblación y orde
nación de los bosques de maderas tropicales 
industriales, así como la rehabilitación de las 
tierras forestales degradadas, teniendo pre
sente los intereses de la comunidades locales 
que dependen de los recursos forestales;
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k) Mejorar la comercialización y la distri
bución de las exportaciones de maderas tropi
cales extraídas de recursos forestales ordena
dos de forma sostenible;

l) Alentar a los miembros a elaborar políti
cas nacionales encaminadas a la utilización 
sostenible y la conservación de los bosques 
productores de maderas y de sus recursos 
genéticos y al mantenimiento del equilibrio 
ecológico de las regiones interesadas, en el 
contexto del comercio de maderas tropicales;

m) Promover el acceso a las tecnologías y 
su transferencia y a la cooperación técnica 
para llevar a la práctica los objetivos del 
presente Convenio, inclusive en las condicio
nes favorables y preferenciales que se deter
minen de común acuerdo; y

n) Estimular el intercambio de informa
ción sobre el mercado internacional de las 
maderas.

El Convenio de 1994, incluye objetivos 
más amplios e integrales que los del Convenio 
de 1983 y contempla aspectos adicionales 
tales como los consagrados en los literales c), 
d), g), j) Y m) del artículo 1Q del Convenio.

Los objetivos del Convenio de 1994, son 
acordes con los lincamientos de Política Fo
restal que se han venido desarrollando en el 
país, los cuales tienden a:

• Promover y apoyar la investigación y 
desarrollo.

• Mejorar la información de mercados, como 
medida para asegurar transparencia en el mer
cado internacional de la madera.

• Promover el incremento en el procesa
miento de la madera tropical en los países 
productores, encaminado a mejorar la indus
trialización, y por ende, obtener mayor agre
gado, incremento en las oportunidades de 
empleo y ganancias en la competitividad.

• Alentar a los miembros a apoyar y desa
rrollar las actividades de repoblación y orde
nación de los bosques de maderas tropicales.

Estimula a los países miembros a desarrollar 
políticas nacionales encaminadas a la conserva
ción y utilización sostenible de bosques produc
tores de madera, al igual que de sus recursos 
genéticos así como a mantener el balance 
ecológico en las regiones tropicales y promover 
el acceso y transparencia de tecnologías.

Los objetivos del convenio de 1994, se 
ajustan a los nuevos retos que mundialmente 
presentan la conservación, comercialización, 
ordenación y desarrollo sostenible de los bos
ques, y al igual que la Ley 99 de 1993 (artículo 
le numeral 1 ), buscan un cambio tanto 
institucional como de políticas en estos aspec
tos con base en los principios universales y del 
desarrollo sostenible, contenidos en la decla
ración de Río de Janeiro de junio de 1992, 
durante la conferencia de medio ambiente y 
desarrollo.
Enfoques relevantes del convenio de 1994

El artículo 48 considera el Convenio de 
1994, como la continuación del de 1983. Está 

en armonía con lo acordado en la “Conven
ción Internacional sobre el Comercio de Espe
cies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres» 
(CITES) y el “Convenio sobre la Diversidad 
Biológica”, ambos suscritos por Colombia y 
aprobados mediante las leyes 17 de 1981 y 165 
de 1994, respectivamente.

En el preámbulo, reconoce la declaración 
de Río de Janeiro sobre el medio ambiente y el 
desarrollo de 1992, al igual que la soberanía de 
los miembros sobre sus recursos naturales, 
definida en el literal a) del principio 1 de la 
declaración autorizada, sin fuerza jurídica 
obligatoria, de principios para un consenso 
mundial respecto de la ordenación, la conser
vación y el desarrollo sostenible de los bos
ques de todo tipo, efectuada en la conferencia 
sobre el medio ambiente y el desarrollo y en 
especial el principio 10, el cual afirma que 
deben facilitarse a los países en desarrollo 
recursos financieros nuevos y adicionales para 
permitirles ordenar, conservar y desarrollar en 
forma sostenible sus recursos forestales, en 
particular mediante la reforestación, y la lucha 
contra la deforestación y la degradación de 
bosques y tierras forestales.

También reconoce los capítulos pertinentes 
del Programa 21, aprobados por la conferen
cia sobre el medio ambiente y el desarrollo en 
junio de 1992, en Río de Janeiro y la conven
ción marco de las Naciones Unidas sobre la 
diversidad biológica.

Veintiséis miembros consumidores (Ale
mania, Australia, Austria, Bélgica, Luxem- 
burgo, Canadá, Comunidad Europea, China, 
Dinamarca, España, Estados Unidos de Amé
rica, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Japón, Nueva Zelandia, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda, República de Corea, 
Suecia y Suiza), participantes en la conferen
cia de las Naciones Unidas para la negocia
ción de un convenio que suceda al convenio 
internacional de maderas tropicales de 1983, 
mediante declaración de enero 26 de 1994, 
manifestaron entre otros aspectos, que ellos se 
comprometen a aplicar las directrices y crite
rios apropiados para la ordenación sostenible 
de sus bosques; los Estados que ya han alcan
zado un nivel elevado de ordenación sosteni
ble de sus bosques se comprometen a mante
ner y a aumentar la ordenación sostenible de 
sus bosques. De esta manera, aunque no den
tro del Convenio de 1994, la declaración con
templa el que la ordenación de los bosques 
debe ser de orden global y para todo tipo de 
ellos y no sólo de responsabilidad de los países 
tropicales para sus bosques.

El artículo le del Convenio de 1994 consa
gra la libre determinación que en el manejo de 
recursos naturales tienen los países miembros. 
Se destacan las exigencias de los numerales 5 
y 6 del artículo 16 del Convenio de 1994 con 
relación a que ni el Director Ejecutivo ni 
ningún miembro del personal, tendrán interés 
financiero alguno en la industria o comercio 
de maderas o en actividades comerciales que 

le sean conexas, y que no recibirán o solicita
rán instrucciones de ningún miembro o auto
ridad ajena a la organización, etc., lo cual 
obliga a la independencia e imparcialidad de 
criterio en el obrar de los mismos y en todos los 
aspectos, como funcionarios internacionales.

El artículo 24 del nuevo convenio, incluye 
el imperativo de desarrollar en forma integra
da y equilibrada las actividades relacionadas 
con políticas y con proyectos, lo cual estimula 
una coordinación en los dos aspectos.

En el artículo 30 del Convenio, nacen nue
vas responsabilidades para el Consejo Inter
nacional de las Maderas Tropicales en cuanto 
a la evaluación y examen anual de nuevos 
aspectos de sus actividades, el cual debe publi
car a los seis meses siguientes de cada año de 
ejercicio, incluyendo la de promover el inter
cambio de opiniones de los países miembros y 
la de aumentar la capacidad técnica para obte
ner datos necesarios para mejorar el flujo de 
información así como la capacitación y provi
sión de recursos y servicios, especialmente a 
los países miembros en desarrollo, previa pe
tición de los mismos. Esto apoya, que libre
mente y a petición del miembro se determine 
su acceso y participación en el intercambio de 
información.

En el artículo 36 del Convenio de 1994, se 
aclara en relación con la no discriminación 
que ninguna disposición del Convenio autori
za el uso de medidas para restringir o prohibir 
el comercio internacional de madera y produc
tos de madera, en particular las que afecten a 
sus importaciones y su utilización.

En consonancia con la declaración de Río 
sobre principios para un consenso mundial 
respecto de la ordenación, la conservación y el 
desarrollo sostenible de los bosques de todo 
tipo reconoce, entre otros aspectos, la necesi
dad de facilitar recursos nuevos y adicionales 
a los países en desarrollo para permitirles 
ordenar, conservar y desarrollar en forma sos
tenible sus recursos forestales, con inclusión 
de la lucha contra la deforestación, el Conve
nio crea el Fondo de Balí que asigna recursos 
para esos propósitos.

La creación de este fondo (artículo 21) 
constituye un aspecto favorable del Convenio 
en cuanto representa una fuente de ayuda, 
exclusiva para los miembros productores, en 
orden al cumplimiento del apartado d) del 
artículo ls del Convenio.

Principales acciones desarrolladas 
por la OIMT

La Organización Internacional de Maderas 
Tropicales ha realizado en el transcurso de 
ocho (8) años, una importante labor en el 
contexto internacional con respecto a la 
concientización para que los países miembros 
del Convenio se encaminen hacia el manejo 
sostenible de los bosques tropicales. En la 
actualidad hay buenos ejemplos de proyectos 
en desarrollo en lugares específicos, con el 
apoyo de esta organización y el esfuerzo de los 
respectivos países.
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Dentro de las actividades realizadas por la 
OIMT, en el poco tiempo de su gestión, se 
destacan:

• Ser pionera en la presentación de iniciati
vas y formulación de criterios, indicadores y 
lineamientos para el manejo sostenible de los 
bosques tropicales.

• Apoyo al desarrollo de modelos demos
trativos para la conservación y producción 
sostenible de productos de la madera y distin
tos a ella (Brasil, Bolivia, Indonesia y Malasia).

• Procurar el manejo sostenible c e los bos
ques, lo cual es coherente con principios seña
lados por organizaciones y ONG internacio
nales, criterio compartido por la Ley 99 de 
1993 en el concepto de desarrollo sostenible.

• Apertura de foros permanentes para la 
evaluación y revisión anual de la situación de 
los mercados de madera tropical.

• Desarrollo y patrocinio de seminarios 
internacionales sobre productos del bosque, 
políticas forestales, conservación y manejo 
sostenible de los bosques y estadísticas fo
restales.

• Financiación de más de 300 proyectos 
principalmente para países productores en 
bosques tropicales sobre conservación, re
habilitación, reforestación, manejo de bos
ques, información económica e industrial y 
producción, con un promedio de US$380.000, 
cada uno.

• Publicaciones, las cuales han sido distri
buidas y utilizadas en Colombia con diversos 
propósitos, entre otras: directrices para el 
manejo sostenible de bosques naturales tropi
cales; directrices para el establecimiento y 
manejo sostenible de bosques tropicales plan
tados; directrices para la conservación de la 
diversidad biológica en los bosques tropicales 
de producción; criterios para la valoración de 
manejo sostenible de los bosques tropicales y 
directrices para asegurar la participación de 
las comunidades locales en el ciclo de proyec
tos, (formulación, ejecución y evaluación).

Colombia en el contexto del convenio 
y de la OIMT

Mediante la Ley 47 de 1989, el Congreso de 
la República aprobó el “Convenio Internacio
nal de las Maderas Tropicales”, en calidad de 
país productor de madera, y a pesar de que lo 
hizo cinco años después, el país ha participado 
activamente desde 1991, momento en el cual 
le correspondió al Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 
(Inderena), representar al Gobierno Nacional. 
En la actualidad la representación corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente.

En este organismo, Colombia ha tenido 
desde entonces una amplia trayectoria y se ha 
destacado en el ámbito de las negociaciones, 
no sólo en los tres comités permanentes que 
tiene el Consejo Internacional de Maderas 
Tropicales (Información económica y de mer
cado, repoblación y ordenación forestal e in
dustria forestal), sino también en las delibera
ciones que se efectuaron sobre la estructura de 

un nuevo convenio que hiciera más equitativa 
las relaciones del mercado de los productos de 
nuestros bosques a nivel internacional.

Aportes que el convenio 
le ha proporcionado a Colombia

Colombia al ser parte del “Convenio Inter
nacional de las Maderas Tropicales”, se ha 
beneficiado entre otros aspectos, por:

• Obtención de publicaciones actualizadas 
en la materia de manejo sostenible de bosques 
tropicales;

• Obtención de financiación para los si
guientes proyectos:

Estudio de la situación forestal nacional 
que permita la fijación de una política en este 
campo para Colombia US$100.000.

Diagnóstico y evaluación de los sistemas 
actuales de permisos, concesiones y control 
para el aprovechamiento forestal dentro del 
ordenamiento sostenible US$252.375.

Conservación y manejo para el uso múl
tiple y el desarrollo de los manglares de 
Colombia US$850.472, primera fase. Pen
diente la financiación en reunión del Conse
jo Internacional de Maderas Tropicales de 
noviembre de 1996 para la segunda fase, por 
US$1.364.000.

Recuperación de ecosistemas naturales del 
piedemonte caqueteño US$526.339. Primera 
fase y US$581.975, para la segunda fase.

Estrategia para la ordenación sostenible de 
los recursos forestales con miras a la consoli
dación de los territorios indígenas en la 
amazonia colombiana US$338.643.

Establecimiento e implantación de un sis
tema de información de estadística forestal. 
US$839.158.

Fortalecimiento institucional para el mane
jo sostenible de las plantaciones de bosques, 
US$638.660.

Seminarios y cursos sobre silvicultura, for
mación de estadística forestal y comercio de 
madera US$290.000.

El total financiado hasta la fecha para pro
yectos de Colombia es de US$4.417.622.

Se encuentran pendientes de financiación 
la segunda fase del proyecto manglares por 
US$1.364.000, y de aprobación el proyecto 
desarrollo de la ebanistería no convencional 
en el Pacífico por US$695.300, de los cuales 
US$537.000 son aporte de la OIMT.

• Intercambio de información sobre bos
ques tropicales en general.

• Distinción para sede de reunión del Con
sejo Internacional de Maderas Tropicales en 
Cartagena en mayo de 1994.

• Financiación a funcionarios del Gobierno 
para participar en reuniones, seminarios y 
talleres nacionales e internacionales.

• Oportunidades de participación y presen
tación de las posiciones del país en las discu
siones sobre precios y mercados de maderas y 
otros productos de los bosques, conservación 
y manejo sostenible de bosques y conserva

ción de la biodiversidad, entre otros aspectos 
de interés.

• Reconocimiento a escala internacional 
de la política nacional actual sobre nuestros 
bosques.

• La transferencia tecnológica realizada en 
numerosos países a través de decenas de pro
yectos ha generado información valiosa sobre 
el manejo sostenible de bosques, la cual es 
accesible para el país.

Entre las principales modificaciones en el 
enfoque del Convenio de 1994, en compara
ción con el de 1983, está la de contemplar en 
los objetivos el contribuir al desarrollo soste
nible, aumentar la capacidad para conseguir el 
objetivo 2000 y el cumplimiento de los com
promisos sobre bosques, derivados de la Agen
da 21, así como alentar la elaboración de 
políticas nacionales para la utilización soste
nible de los bosques productores.

La nueva orientación del objetivo del 
año 2000

Aunque en el preámbulo del Convenio de 
1994, se hace alusión al compromiso asumido 
en 1990 por todos los miembros, de conseguir 
que para el año 2000 las exportaciones de 
productos de maderas tropicales provengan de 
recursos forestales ordenados en forma soste
nible, lo establecido en el Convenio sobre este 
aspecto está planteado en términos de “au
mentar la capacidad de los miembros para 
aplicar una estrategia para conseguir que para 
el año 2000 las exportaciones de maderas y 
productos de maderas tropicales provengan de 
recursos forestales ordenados de forma soste
nible”. (Artículo le, literal d)). Se colige que se 
trata de realizar esfuerzos encaminados a tal 
propósito pero no de una situación que 
imperativamente deba ser alcanzada.

En este sentido, el compromiso que inicial
mente se había establecido para el año 2000, 
ha pasado de concebirse como una “meta” 
para ser considerado como un “objetivo”, 
modificación que denota una visión más rea
lista y un cambio orientado a reconocer las 
dificultades inherentes a la implementación 
para la fecha mencionada de medidas como la 
certificación. Simultáneamente se reitera la 
conveniencia de mantener la política de pro
pender por el manejo sostenible de los bos
ques tropicales.

En el transcurso de las sesiones de discu
sión del vigésimo período de sesiones del 
CIMT efectuado en Manila, Filipinas, en mayo 
de 1996, se presentó, un informe sobre el tema 
de certificación de maderas, complementario 
del inicialmente dado a conocer en la sesión 
efectuada en Cartagena, Colombia, en mayo 
de 1994. Como producto de los debates sobre 
esta materia se ha expresado por diversos 
países que el Convenio, de acuerdo con sus 
objetivos y demás disposiciones, debe enten
derse y operar más como instrumento para 
promover la sostenibilidad en la ordenación 
forestal que como un mecanismo dirigido a 
implementar la certificación en la comercia
lización de maderas.
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En el artículo 36 del Convenio relacionado 
con la no discriminación, se expresa clara
mente que ninguna disposición del mismo 
autorizará el uso de medidas para restringir o 
prohibir el comercio internacional de madera 
y productos de madera, y en particular las que 
afectan a sus importaciones y su utilización.

Colombia y el comercio de maderas
Respecto al comercio internacional de 

productos forestales, Colombia ha registra
do movimientos en ambas direcciones y el 
neto de importaciones y exportaciones es 
desfavorable.

El país tradicionalmente ha sido importa
dor, por lo que su contribución tanto en la 
generación de divisas como en la balanza 
comercial, ha sido deficitaria, presentándose 
las mayores diferencias de 1982 a 1984 y las 
mínimas de 1976 a 1977, como consecuencia 
en el primer caso, de la gran entrada de mate
rias primas, insumos y productos finales del 
grupo de pulpa, papel y cartón, especialmente 
papel periódico y otros para imprenta, y en el 
segundo, por la baja de estos mismos rubros y 
por algún dinamismo en las exportaciones de 
madera y muebles de madera, que en esos 
mismos años no logró estabilizarse.

Actualmente las exportaciones de produc
tos de maderas del piáis sólo alcanzan niveles 
bajos, y a corto plazo no se vislumbra una 
tendencia al cambio de esta situación.

Conveniencia de la aprobación 
del convenio de 1994

En consideración de los diferentes aspectos 
mencionados anteriormente, es viable y con
veniente que Colombia apruebe el “Convenio 
Internacional de las Maderas Tropicales”, ver
sión de 1994.

Hasta la fecha, no existen evidencias nega
tivas de que la adhesión al Convenio de 1983 
por parte de Colombia, le hayan generado 
problemas al país para el comercio de maderas 
en cuanto a importaciones y exportaciones se 
refiere.

Hacer parte de es e Convenio, le permite al 
país continuar contando con un espacio inter

nacional de gran significación, para consoli
dar su posición en materia forestal, al igual 
que mejorar la capacidad de negociación y 
evitar pérdidas de opciones de desarrollo sos
tenible, tener acceso a asignación de recursos 
para segundas fases de proyectos y llevar a 
cabo nuevos proyectos de interés nacional, así 
como tener acceso a información permanente 
con relación a la conservación del uso sosteni
ble de los bosques.

Dentro de las estrategias y líneas de acción 
del documento Conpes número 2834 de enero 
31 de 1996 acerca de la “Política de Bosques”, 
se encuentra la estrategia basada en consolidar 
la posición internacional en materia de bos
ques, la cual incluye el compromiso del Go
bierno Nacional de promover la aprobación 
del Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales.

Bajo esta óptica, Colombia no puede estar 
alejada del cumplimiento de objetivos en el 
nivel internacional, que se complementan y 
armonizan perfectamente con los buscados en 
el nivel nacional por la Ley 99 de 1993.

De los honorables Senadores y Represen
tantes,

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

El Ministro del Medio Ambiente,
Eduardo Verano De La Rosa.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes.
Santa Fe de Bogotá, D. C., octubre 29 de 1997 
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 125 de 1997 Senado,por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio de las 
maderas tropicales”, hecho en Ginebra el vein
tiséis (26) de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado 

proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Sena
do de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA
Octubre 29 de 1997
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente, para lo cual se harán las anotacio
nes de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publi
cado en la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Sena
do de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
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